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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 22 de julio de 1942 por la que se concedan al pre

supuesto en vigor de la Sección quinta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Ma
rina», varios créditos extraordinarios, por un importe 
total de 3.671.915 pesetas, y se anulan otros que as
cienden, en junto, a la misma suma, en la Sección 
oc tava, «Ministerio de Industria y Comercio», para 
dar cumplimiento a la de 19 de febrero último, que 
creó la Subsecretaría de la Marina Mercante*— i- 
nas 5884 a 5894.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 26 de junio de 1943 (rectificado) por et
 que se dispone cese en el cargo de Vocal Médico del

Consejo d e  ámínistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes el Doctor don Manuel González Ferradas* 
Página 5895.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 11 de mayo de 1942 por el que se dispone 

cese en el cargo de Secretario perpetuo del Instituto 
de España, don Eugenio D’Ors Rovira.—Página 5895.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se nombra Se- 
cretarid general del Instituto de España a don Arman
do Cataxelo Valledor.-^Página 5805.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se regida la ex
cedencia de los funcionarios que fueron nombrado* 
Magistrados del Tribunal Supremo.—Página* 5895 
y 5890.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 6 de agosto de 1942 por la que se dictan nor

mas para la tenencia, diatribución y utilización de 
neumáticos por particulares, empresas privadas o 
Agencias vendedoras o revendedoras.—Páginas 5890 
a 5902.

Orden de 6 de agosto de 1942 por la que se regula la 
recuperación del saquerío, propiedad del Servicio Nal 
cion&l del Trigo o de los industriales harineros que 
se emplee en el suministro de cupos de harina y trigo, 
Página 5903. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 7 de agosto de 1942 por la  que se prorroga el 

plazo de admisión, de instancias para concurrir al con
curso-oposición para cubrir una plaza de Auxiliar ta- 
quimecanógrafo de la Dirección General del Turismo. 
Página 5903.

Otra de 7 de agosto de 1942 por la que se prorroga el 
plazo de adir\isión de instancias para la provisión de 
sel* plazas de Administradores de -Albergues de carre
tera y Paradores Nacionales de la Dirección General 
del Turismo.—Página 5903. 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Ingresos.—Orden de 28 de julio de 1942 por la que se con

cede' el ingreso en el Cuerpo de la Guardia .Civil a  
los aspirantes que se relacionan.—Páginas 5903 a 5909.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de julio de 1942 por la que se confirma en 

su empleo a los Oficiales del Cuerpo de Prisiones que  
se indican.—Páginas 5910 y 5911.

MINISTERIO D E HACIENDA
Orden de 7 de agosto de 1942 por la que se aprueba la 

lista de funcionarios del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública declarados aptos para

 ejercer el cargo de Diplomados para la inspección de 
los tributos.—Páginas 5912 y 5913.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 0 de agosto de 1942 por la que se nombran los 

Tribunales que han de Juzgar la oposición libre a cá
tedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica 
anunciada por Orden ministerial da L® de Julio úl
timo.—Página 5903.
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ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración 

Local.—Designando a los Secretarios' de Administra
ción Local de segunda categoría que se citan, para las 
plazas que se relacionan.—Páginas 5913 a 5923.

HACIENDA—Dirección General de la Deuda y Clases
 Pasivas .—Anunciando la desaparición de la inscrip
ción del concepto de Propios que se indica.—Pág. 5923.

Anunciando el extravío, durante la dominación marxis
ta , de los valores de la Deuda que se citan.—Pág. 5923.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.—Concediendo una sub
vención de 15 000 pesetas a la Escuela de Artesanía 
de Santiago de Compostela.—Páginas 5923 y 5924.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Dictando ñor- 
mas para el cumplimiento de la Orden ministerial de 
fecha 5 de agosto dé ^942.—Página 5324.

Dirección General de Enseñanza Media.—Concediendo 
dispensa de escolaridad a los señores que se mencio-

    nan, en los términos que se expresa.—Página ̂ 5824.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3183 a 3188.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la Sección 

quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, " Ministerio de Marina" , varios 
créditos extraordinarios por un importe total de 3.671.915 pesetas, y se  anulan otros que as
cienden en junto a la misma suma en la Sección 8.ª, "Ministerio de Industria y Comercio" , 
para dar cumplimiento a la de 19 de febrero último, que creó la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante.

• . i -

El desarrollo de la nueva organización que a la Marina Mercante dió la Ley de diecinueve de fe
brero del año en curso requiere un reajuste de los créditos atribuidos a sus servicios, que fije definitiva
mente las dotaciones que en el segundo semestre del presupuesto pueden ser utilizadas por uno u otro 
Ministerio.

Para, alcanzar tales fines han dey otorgarse al presupuesto dei Ministerio de Marina créditos extra
ordinarios destinados al pago de las atenciones que la Ley le encomienda, anulándose otros de los que te
nía el Ministerio de Industria y Comercio en cuantía suficiente, a compensar las nuevas concesiones, todo 
ello de acuerdo con los informes que' constan, en el expediente al efecto instruido.

t \

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden al vigente Presupuesto de gastos de la Sección quinta de Obligacio

nes de los Departamentos ;ministeriales, «Ministerio de Marina», varios créditos extraordinarios, impor
tantes en junto tres millones seiscientas setenta y un mil novecientas quince pesetasraplicados en la cuan-, 
tía y forma que sé expresa en el adjunto Anexo a un grupo adicional que con la denominación. «Servi
cios Marítimos traspasados del Ministerio de Industria y Comercio», se figurará en cada uno de los ca
pítulos y artículos que a continuación se citan: Al capítulo fprimero, «Personal», articulo prlmeró, «Suel
dos», dos millones trescientas sesenta y tres mil ciento noventa pesetas; al mismo capítulo, articulo se
gundo, «Otras remuneraciones», ciento sesenta y nueve mil ochocientas cincuenta, y a igual capítulo, ar
tículo tercero, «Asistencias y dietas», ciento cuarenta y dos mil quinientas; al capítulo segundo, «Mate
rial», artículo primero, «De oficina no inventariadle», doscientas cuarenta y tres mil; al articulo segun
do del mismo capítulo, «De oficina inventariadle», quince mil; .a'igual capitulo segundo, artículo cuarto, 
«Alquileres», ciento noventa y cinco mil; al capítulo, tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De ca
rácter general», treinta mil seiscientas veinticinco; al artículo cuarto del propio capítulo, «Auxilios, sub
venciones y subsidios», ciento cincuenta mil; ai mismo capitulo, artículo quinto, «Adquisiciones y, cons
trucciones ordinarias», ciento ochenta y cuatro mu; al articulo sexto de igual capítulo tercero, «Obras de
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conservación», ciento veinticinco mil; al articulo séptimo, «Obras de reparación», del referido capítulo ter- 
cero, cincuenta mil, y al artículo octavo, «Gastos reembólsateles», del indicado capítulo, treg mil setecien* 
tas cincuenta. "

Artículo segundo.— En compensación de los créditos concedidos por el artículo anterior se anulan
en la Sección octava del propio presupuesto en vigor, «Ministerio de Industria y Comercio», otros por 
igual importe de tres millones seiscientas setenta y un mil novecientas quince pesetas, con el pprmenor 
que consta en ei mismo_Anexo adjunto, y con el siguiente detalle de capítulos, artículos y grupos: En el 
capítulo primero, «Personal», artículo primero, «Sueldos», grupo cuarto, «Dirección General de Comuni
caciones Marítimas», un millón seiscientas cincuenta mil novecientas cuarenta pesetas; en el grupo quin
to, «Dirección General de Pesca Marítima», de los mismos capítulo y artículo, setecientas doce mil dos
cientas cincuenta; en igual capítulo, artículo segundo, «Otras remuneraciones», grupo quinto, «Dirección 
general de, Comunicaciones Marítimas», ciento cuarenta y tres mil; en el grupo sexto, «Dirección General 
de Pesca, Marítima», de ios indicados capítulo y artículo, veintiséis mil ochocientas cincuenta; en el pro
pio capítulo primero, artículo tercero, «Asistencias y dietas», grupo quinto, «Dirección General de Comu- 
nicacionés* Marítimas», treinta y cinco mil; en iguales capítulo y artículo, grupo sexto, «Dirección Ge
neral de Pesca Marítima», ciento siete mil quinientas; en el capítulo segundo, «Material», artículo pri
mero, «De oficina no inventariadle», grupo quinto, «Dirección General de Comunicaciones Marítimas», no» 
venta y tres mil; en el mismo capítulo, artículo segundo, «De oficina inventariadle», grupo quinto, «Di
rección General de Comunicaciones Marítimas», siete mil quinientas; en el grupo sexto, «Dirección Gene
ral de Pesca Marítima», dé los referidos capítulo y artículo, siete mil quinientas; en el artículo cuarto 
de igual capítulo, «Alquileres», grupo quinto, «Dirección General de Comunicaciones Marítimas», noven
ta y cinco mil; en el capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo primero, «De carácter general», grupo 
quinto, «Dirección General de Comunicaciones Marítimas», dieciocho mil seiscientas veinticinco; en el 
grupo sexto, «Dirección General de Pesca Marítima», de los mencionados capítulo y artículo, doce mil; 
en el artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios», del referido capítulo, grupo cuarto, «Dirección. 
General de Comunicaciones Marítimas», cuatrocientas mil; en el mismo capítulo ̂ tercero, artículo quinto, 
«Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo primero, «Dirección General de Comunicaciones Marí
timas»1, diecisiete mil quinientas; en iguales capítulo y artículo, grupo segundo, «Dirección G enerafde Pes
ca Marítima», ciento sesenta y seis mil quinientas; en el artículo sexto, «Obras de conservación», del in
dicado capítulo tercero, grupo segundo, «Dirección General de Comunicaciones Marítimas», veinticinco mil; 
en el grupo tercero, «Dirección General de Pesca Marítima», de los mismos capítulo y artículo, cien mil; 
en igual capítulo tercero, artículo séptimo, «Obras de reparación», grupo único, «Dirección General de Co
municaciones Marítimas», cincuenta mil, v en el citado capitulo, artículo octavo, «Gastos reembolsadles», 
grupo segundo, «Servicios comunes a las Direcciones Generales de Comunicaciones y Pesca Marítima», tres 
mil setecientas cincuenta. -

Así 10 dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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ANEXO A LA LEY DE ESTA FECHA POR LA QUE SE CONCEDEN AL VIGENTE PRESUPUESTO DE GASTOS 
DE OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES, SECCION QUINTA. «MINISTERIO DE MA
RINA», VARIOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS POR UN IMPORTE TOTAL DE 3.671.915 PESETAS Y SE 
ANULAN OTEOS POR LA MISMA CUANTIA EN LA SECCION OCTAVA, «MINISTERIO DE INDUSTRIA Y

COMERCIO»

C r é d i t o s  e x t r a o r d i n a r i o s  p o r  s e r v i c i o s  c r e a d o s ,  p a r a  s u  u t i l i z a c i ó n  a  p a r t i r  d e  1.° d e  j u l i o  d e  1 9 4 2

S E C C I O N  Q U I N T A

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Ar tíc .º Grupo Conc.º E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total por concepto
T otal por 

g r u p o  y  artículo

1*®
Ad.

1.®

2.°

•3.® ;

4.®

5.®

6,o

CA PITU LO  P R IME R O .--«PE R SO N A L >> 
S u e l d o s

Servicios Marí t imos - traspasados del Ministerio  
de Indust r ia  y Comercio

Cuerpo de Policía M arítim a: v
5 ] aspee lores, a 7.200 pese tas ......................................... 36.000

22 A gentes de prim era, a ¿.000 ......................................... 110,000
143 Idem  de segunda, a 4.000 .............\ .............................. 572.000

718.000
Cuerpo G en era l de Servicios M arítim os:

5 Inspecto res Je te s  de segunda, a 12.200 pesetas. 66.000
23 S ubinspectores de p rim era , a 12.000 .................... 276.000
22 Idem  ue segunda, a 9.600 ......................... «.................. 307.200
20 O xídales de p rim era , a €.400 ............... ....................  168.000

817.200
Cuerpo de A uxiliares d e 'O fic in a s :

116 A uxiliares de O ficina, a  4.600 pese tas .................... 522.000
Personal su b a lte rn o :

4 P o rteros de segunda, a 5.000 p ese tas ....... \ . ........ 20.000
70 Mozos, a  3.500 ...............................’ .........  245 000
24 M ecánicos, a 4.000 ...........................................................  96 000
48 M arineros, a 3.500 ../.................................................... 168 000
4 Peones cam ineros, a 3.920 .............................................  15 680

544.680
A um entos de sueldo :

P a ra  d iferen cias  de sueldo y dem ás em olum entos que con
serve el personal p roceden te de los Servicios M arítim os 
del M in isterio  de In d u s tr ia  y Com ercio, con arreglo  a las 
lim itac iones estab lec id as en el p resupuesto  de la Sección 8.a

Cuerpo de P o lieia  de Pesca M arítim a :
Sección p rim era : ¡

2 C ap itan es G u ard ap escas, a 7.700 pese tas ............ 15.400
3 M aqu in is tas G u ard ap escas, a  1.100- ........................  23 100

S u m a  y i igue  .........  ................ ... k 38.500

359.000

408. G00

261.000

272.340

350.000

1.650.940\
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A rtic . Grupo Concº E X P R E S I O N  D E L  G A S T O Total por 
concepto

Total por 
grupo y 
artículo .

1 .°

2 .°

I

8 .®

1 .®

Ad.

AS.

* Ad. 

Ad.

6 .0

1 <«

2 .°

3.®
4>'
5.°

6 .®

1 *

'
2 .0 

3.*

4.0

Unico.

Suma anterior . . . ....... . ... 7 .7 ... 38.500

2 Patrones Guardapescas de primera, a 6.000 ....... 12.000
6  M ecánicos Guardapescas de primera, a 6.000 36.000 

20 Patrones Guardapescas de segunda, a 5.000 100.000 
40 M ecánicos Guardapescas de segunda, a 4.500 ... 180.000 
48 M arineros Guardapescas, a 4.000 ...................... . 192.000

Sección segunda:
5 Inspectores, a 7.200 ......................... 36.000

10 Agentes de primera, a 5.000 ...................................... . 50.000
196 Idem de segunda, a 4.000 ........ . . . . .i ...........................  7-80.000

1.424.500

Otras remuneraciones

Servicios Marítimos traspasados del M inisterio  
de Industria y Com ercio

Recom pensas por hechos meritorios al personal de Po
licía M arítim a y auxilio reglamentario en m etálico
al mism o para uniformes ..... .............................................  22.500

Para abono de residencia en Africa. Baleares y Cana
rias, a razón del 50, 10 y 30, por 100, respectivam ente 210.000 

G ratificación de agua ai personal que corresponda 3.500
Gratificación de casa a 70 Mozos, a pesetas 500 ...........  35.000
Para premios de cruces e indemnizaciones por especia

lidades al personal que iegalmente corresponda........  15.000
Recom pensas por hechos meritorios al personal del 

Cuerpo de Policía Marítima y auxilio reglam entario 
al mismo por uniform es ..............................'........................  53.700

Asistencias y dictas

Servicios Marítimos traspasados ' del M inisterio  
de Industria y Com ercio

Para dietas por com isiones del servicio y asistencias 
que devengue el personal que íorina parte de los ser
vicios centrales y de¡ litoral ............................................  2 0 . 0 0 0

Para las dietas que devengue el personal de Policía
M arítima en servicio de vigilancia ................................ 50.000

Para dietas por com isiones del servicio y asistencias al
personal de Pesca .................................................................. 35.000

Para las dietas reglam entarias en el mar y fuera de su 
residencia al personal de Policía M arítima y Aseso
res de Pesca .............................................................................  180.000

T otal capitulo I, «P ersonal» .......................
■jr' ■

CAPITULO II.— «M ATERIA L»

De oficina, no inventariable

Servicios Marítimos traspasados del M inisterio  
de Industria y  Com ercio

Material de las Com andancias de M arina ........................ 486.000

Suma y sigue . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .......
• /

1.850.840

712.250

11.250

105.000
1.750

.17.500

7.500

*6.860

10.000 ,

25.000 

17.500

90.000 

243 000

2.388.190

169.850

142.500 

2.675 540

i

243.000

243.000
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Artíc.º Grupo Conoc.º E X P R E S I Ó N  D E L  G A S T O Total p o r
c o n c e p t o

Total por
 y 

artículo

* •

1°

i . 9

6.»

Ad.

Ad.

Ad.

Ad.

1

Ad.

1.

Unico.

Unico.

l.«

2 °
3.-

Unico.

1 •

2*  1 
8 « 1

Suma anterior .................... ........................

De oficina inventariable

Servictos Marít imos traspasados del Ministerio  
de Industria y Comercio

Para Adquisición y reparación de maquinas ue escribir 
y calcular, ficheros, mobiliario y demás material 
ir;ven:ariaTe ..................................................................  20.00:)

A l q u i l e r e s

Servicios MaritiniOs traspasados del Ministerio  
de Industria y Comercio

Alquiler de edificios ü*  las Comandantas y Ayudantías
de Marina .... .......................... ........................................ 890.000.

T otal capitulo I I , «'Material» ....................

C APITU LO  I I I .— «G ASTO S D IVERSOS

De carácter general

Servicios Marítimos traspasados del Ministerio  
de Industria y Comercio

Gastos do locomoción y pasaje por comisiones dol ser
vicio y traslado reglamentario del personal ........  40 500

Gastos de giro y quebranto de los habilitados .............  12.000
Para, gustos de seguro qel personal e indemnizaciones 

que corresponda satisfacer en los casos de acciden
tes del trabajo y gastos de curación del personal que 
resulte lesionado en actos del s e rv ic io ...............  8 750

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios Marít imos traspasados del Ministerio 
de Industria y Comercio

Para los premios «Virgen del Carmen»,, con arreglo 
al Decreto de 2 de septiembre de 1941 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO niun. 248) .......................  300.000

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Servicios Marít imos traspasados del Ministerio  
de Industria y Comercio

Para consumo de las embarcaciones de las Comandan
cias de Marina y adquisición de armamento y mu
niciones para el personal qe Policía Marítima , 35.000

Para consumo de embarcaciones guardapescas ........... 300.000
Para adquisición de estaciones receptoras de telefonía, 

de embarcaciones guardapescas y de armamento y 
municiones para dichas embarcaciones y persooal 
<ie Policía P e sca ........ ......... .......... ...7 .....v...... 33.000

Suma y tiy u c  .....

15.000

195.000

20 250
6.000

4.375

15.000

17.500 
150.000

16.500 .

243.0ÜÜ 

15.000

•

195.000

453.000

u

30.62o

150.000

134.000 

364.625
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Artic .º Grupo Conc.° E X P R E S I Ó N  D E L  G A S T O T o t a l  p or
c o n c e p t o

Total por
grupo y 
artículo

7 »

8.°

Ad.

Ad.

Ad.

1.®

2*

i
!

j Unico. 

Ünico,

Suma anterior  ................................... ‘............

Obras de conservación

Servicios M ar í t im os  traspasados del M in is ter io  
de Industr ia y Com erc io

Pura cureñas y limpieza de las embarcaciones de las
Comandancias de M arina ............................................  f»o 000

Para carenas y limpieza y fondos económicos de Us
embarcación*.* guarda pescas .................................. .......  200. OüU

Obras de reparación
i

Servicios M ar í t im os  traspasados del M in is ter io  | 
de Industr ia  y Com erc io  j

Para obras de reparación de lo.? edificios dependien.- i 
tes de estos servicios .......................................................  100.000 1

..._.... -........  i

' Gastos recmbolsables

Serv ichs  M ar í t im os  traspasados del M in is ter io  
d-e Industr ia  y Com erc io

Para anticipos reintegrables a los funcionarios ..........  7.500

T otal capitulo  I I I , « g a s t o s  d iv e r s o s »  ............

1
j

35.000
1

100.000

i
1

50.000 

2.750

0S4 625

125.000

*

50.000

2 750

513 575

R E S U M E N

C apitu lo 1.»—«Personal» ... i.. ..........  »..• .....................................
Capítulo 2.°—«M aterial» .......................................................

2.675.540 
453.000 

% 543.375

TOTAL .................................................... 3.(371.915
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 26 de junio de 1942 (rectificado) por 

el que se dispone cese en el cargo de Vocal Médico 
del Consejo de Administración de las Minas de A l
madén y Arrayanes el Doctor don Manuel Gon
zález Ferradas.
Habiéndole padecido error en la. publicación de c*tr 

Decreto inserto c7i el BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO  
núm ero 219 página 5851 se reproduce de nuevo debida, 
m ente rectificado:

A propuesta del Ministró de Hacienda,-} '  previa deli
beración del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en*el cargo de Vocal M ó d i c o  del Consejo de 
Administración 'de las Minas de'Almadén y Arrayanes el 
Doctor don Manuel González Forradas, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
EDPardo a veintiséis de junio- de mil novecientos cua
renta v dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 por el que se dis

pone cese en el cargo de Secretario perpetuo del 
Instituto de España don Eugenio D ’Ors R ovira.

A- propuesta del Minislro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministres,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de Secretario perpetuo del Ins

tituto de España don Eugenio D’Ors Rovira, agra- 
• deciéndole los servicios prestados.

Así ’ o dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid, a once de mayo de mil novecientos cua
renta y . dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE 1BAÑEZ MARTIN' 

-   /

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se nom
bra Secretario general del Instituto de E spaña a 
don Armando Cotarelo Valledor.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación* del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general del Instituto de Es
paña a don Armando Cotarro Valledor, de la Real 
Academia Española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
.en Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

El MJnistro.de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 22 de Julio de 1942 por el que se regula 
la excedencia de los funcionarios que fueren nom
brados Magistrados  del Tribunal Supremo.

Da Dey de veintisiete de julio de mil novecientos 
dieciocho, que regula fundamentalmente el régimen 
general de excedencias del Profesorado, ha venido 
siendo aplicada a los Catedráticos designados Ma
gistrados del Tribunal Supremo, entendiendo estos 
cargos como de confianza del Gobierno y limitando 
el derecho de excedencia a una duración máxima 
de cinco afioj, aunque con reserva de plaza, de con
formidad con io dispuesto en su artículo sexto.

Sin embargó, tal Magistratura tiene un carácter 
eminentemente ̂ écnico y supone un alejamiento casi 
definitivo de las funciones docentes, por represen
tar,, con frecuencia, una última etapa en la carrera 
d e l ‘ funcionario. Y ante estas consideraciones, el 
Consejo de Rectores propuso al Ministerio de Edu
cación Nacional el estudio de una/solución armoni- 
zadora del interés público con' el particular de los 
funcionarios.

Conviene, por ello, dar fórmula legal expresa para 
el caso y con la generalidad que ciertos turnos, en 
la provisión de vacantes de dicho Tribunal, exigen, 
para evitar, tanto que las cátedras y destinos queden 
vacantes de hecho indefinidamente, oom oq u e los ‘ 
funcionarios no lleguen a consolidar su situación en 
aquel Alto Tribunal.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Conséjo. 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Dos Catedráticos, Profesores y 
funcionarios" dependientes del Ministerio de Educa
ción Nacional que sean nombrados Magistrados del 
Tribunal Supremo, quedarán excedentes en ei Es
calafón.de su procedencia, en las mismas condicio
nes en que quedarían si hubieran obtenido la exce
dencia voluntaria, con .arrpglo a la legislación vi
gente respectiva, mientras desempañen (los expresa
dos ¿sargos.
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Artículo segundo.—Las cátedras, destines y pues
tos que resulten vacantes con 'motivo- de la apli
cación de lo establecido en el artículo anterior se
rán provistas en la ,form a reglamentaria. 

Así lo dispongo por el presente Decreto,/dado en

M adrid a veintidós de j ulio de m il novecientos cua
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M A R T IN

PR ES ID E NC IA  DEL  
G O B I E R N O

O RD EN  de 6 de agosto de 1942 por la 
que se dictan normas para la tenen
cia, distribución y utilización de neu
máticos por particulares, empresas 
privadas o agencias vendedoras o re
vendedoras.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
julio de 1942,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte, se 
lia servido disponer que la tenencia, 
distribución y utilización de neumá
ticos por particulares, Empresas pri
vadas o Agencias vendedoras o reven
dedoras se ajustará a las normas si
guientes:

I.—instrucciones para tramitar las pe
ticiones de neumáticos

Primero. Los propietarios o usua
rios de . vehículos automóviles y moto
cicletas que usen neumáticos formu: 
iarán sus pedidos directamente a una 
de las Agencias que en el territorio 
nacional, Zona dei Protectorado de 
Marruecos, etc,, existan dedicadas a 
la venta de los mismos.

Segundo. Dichas peticiones se for
mularán utilizando para e llovel impre
so modelo número 1 que se inserta y 
que será facilitado por las Agencias 
vendedoras de neumáticos, las que en 
todo momento cuidarán ‘de poseer los 
ejemplares precisos que la Delegación 
facilitará gratuitamente, para que de 
la misma manera los entreguen a sus 
clientes. .

Tercero. Dicho impreso de petición 
se presentará en la Agencia debida
mente diligenciado Por la Policía del 
Tráfico, el cual será adjuntado .al es- 
tádo número 2 de que se trata en .el 
artículo siguiente. El Agente dará al 
peticionario un recibo, expresando el 
número de petición y. la fecha en que 
ha sido hecha.

Cuarto. Los Agentes verterán las 
peticiones contenidas en los menciona
dos impresos en un estado con arreglo 

• al formulario que se inserta número 2, 
haciéndolo en triplicado ejemplar den
tro de cada medida de neumáticos-y . 
cuidando de que en ningún caso figu

ren en cada relación más de diez pe
ticionarios.

Caso de que las peticiones corres
pondan a vehículos nuevos proceden
tes de importación o de recuperación, 
los interesados entregarán al Agente 
la documentación justificativa de la 
respectiva orden de adjudicación, que 
se unirá al mencionado y triplicado 
estndo número 2.

Quinto. Los -Agentes cursarán di
chas peticiones a la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación d e l  
Transporte por quincenas Naturales y 
conducto de sus sucursales ep Madrid.

Sexto. Las Agencias deberán -dar 
trámite a todas las peticiones .de neu
máticos que se les presenten, y si no 
lo hiciesen, los interesados podrán po
nerlo en conocimiento directo de la 
Delegación, que ordenará la aplicación 
de las sanciones a que hubiese lugar.

Séptimo. Se considerará falta' gra
ve, a efectos de imposición de sancio
nes, ei hecho de que Un mismo peti
cionario verifique su pedido en más 
de ún Agente. 

II.—Normas para la concesión 
de neumáticos

Octavo. Examinadas 1 a s referidas 
peticiones' y aprobadas las que proce
dan total o parcialmente, se remitirán, 
autorizadas ' por la Delegacipn,, dos 
ejemplares a la respectiva sucürsal en 
Madrid, a fin de que ésta remita uha 
a la fábrica pará su cumplimiento y 
otra al Agente revendedor para cono
cimiento, exposición al público y cum- 
plimi-mto asimismo de lo ordenado en* 
el artículo siguiente. .

Noveno. Las fábricas de neumáti
cos remitirán la mercancía auteoriza
da por la Delegación a las . Agencias 
respectivas para su venta y entrega 
a los adjudicatarios que figuren en la 
relación a que corresponda el envío. 
En dicho acto los Agentes rellenarán 
el encasillado*del formulario qué se in
dica en el artículo cuarto, consignan
do la numeración de las cubiertas nue
vas. que se venden y las de las usadas; 
que se devuelven.

Décimo. Una vez en poder de lá 
Agencia destinataria los neumáticos, 
pasará ayiso a los respectivos‘adjudi
catarios para que en el imnrorrogá- 
ble plazo de diez días procedan a su 
retirada, previniéndoles que de no ve
rificadlo quedará. caducadá : Iá ** orden 
de suministro.

Undécimo. Cumplimentado por los 
Agentes lo dispuesto en los artículos 
anteriores, remitirán directamente a 
la Delegación del Gobierno en la Or
denación del Transporte la mentada 
relación en un plazo máximo dé quin
ce días, a contar del recibo de la 
mercancía, expresando en ella los neu
máticos que no hayan sido retirados 
por ios adjudicatarios y que por tal 
causa* quedaran de nuevo a disposición 
de la citada Delegación. ^

Duodécimo. Interin se" verifica la 
inscripción, definitiva de los neumáti
cos adquiridos en la . cartilla corres
pondiente, y a fin de que pueda cir
cular el vehículo, complementará la 
misma con factura de compra, que de
berá ser entregada por el vendedor, 
debidamente visada por la Policía de 
Tráfico, y en la que se hará constar 
igualmente la numeración de ios neu- 

imátiqos viejos sustituidos. El plazo de 
validez de la citada factura, a los 
efectos anotados, será el de dos meses.«

Décimotercero. Examinadas las re
laciones devueltas, se extenderán por 
la Delegación del Gobierno en la Or
denación del Transporte las nuevas 

 cartillas de neumáticos a lós vehícu
los que les haván sido suministrado y 
se efectuarán con los no vendidos nue
vas v sucesivas adjudicaciones.

Décimocuarto. * Las Agencias vende
doras o revendedoras en las operacio
nes que realicen no. podrán perpibir 
más beheficios que lo legalmente', de
terminado. pues dé lo contrario, que
darán incursas en las sanciones oue 
prescribe el artículo cuarto del Decre
to antes citado.

Décimoquinto. Las facturaciones de 
detall® de neumáticos nuevos o usados 
gozarán de preferencia dentro del rit
mo xde los transportes ferroviarios.

I I I .—Normas para la adjudicación 
de neumáticos

Décimosexto. La adjudicación d e  
neumáticos la hará la Delegación del 
(gobierno en la Ordenación del Trans
porte por Zonas o Regiones en propor
ción al número de vehículos que circu
len en cada una de ellas y habida 
cuenta dé los otros medios de trans
pórte qué puedan1 existir en las mis
mas. >

Décimoséptimo. Dentro el e dicha 
organización tendrán carácter prefq-

a). Los vehículos que presten serví*.
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cios considerados como de utilidad na
cional.

b) Las peticiones parciales sobre ¡as 
totales.*

c ) Antigüedad en la petición.
d ) En igualdad de condiciones, los 

que tengan instalados elementos de 
propulsión que consuman m aterias pri
mas nacionales.

IV .— Transmisión de neumáticos entre
particulares o Empresas privadas

Decim octavo. Los neumáticos per
tenecientes a particulares o  Empresas 
privadas únicamente podrán transm i
tirse cuando se transm ita la propie.- 
dad del vehículo a que se hallen a fec
tos. En cualquier otro caso, y salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente, 
queda prohibida la transm isión de neu
máticos, bien sea ésta onerosa o g ra - ' 
tuita / n

Decimonoveno. Cuando un particu
lar o Empresa privada desee vender 
u’vi neumático lo pondrá, por escrito, 
en conocim iento de -la Delegación, la 
que resolverá en su consecuencia.

V.— Legalización de la propiedad 
o tenencia de neumáticos

Vigésim o Queda term inantem ente 
prohibida la tenencia de neumáticos 
que no se harllcn inscritos en las car^ 
tillas correspondientes.

V igésim oprim ero. De m om ento con
tinuarán en vigor las actuales carti
llas de suministro de neumáticos ex 
pedidas por las Delegaciones P rovin 
ciales de Abastecim ientos y Transpor
te, que se irán sustituyendo por las 
tarjetas que expida la D elegación del 
Gobierno en la Ordenación del T ran s
porte al conceder las órdenes de su
ministro y a las que se hace re feren 
cia en el artículo décim otercero.

Vigésimosegundo. Las nuevas ta r
jetas de neumáticos a que se refiere 
el artículo anterior se rem itirán  a los 
interesados por conducto de la P o li
cía de T rá fico  correspondiente, la cual 
comprobará con la m ism a el número 
de los neumáticos de que en dicho 
momento v^ya provisto el vehículo, re
tirando a su vez la cartilla  antigua 
para rem itirla seguidamente a la D e
legación del G obierno con las noveda
des u observaciones pertinentes al re
sultado de dicha comprobación. Caso 
de observar alguna anomalía no entre
gará la nueva ta rje ta  y dará cuenta a 
la mencionada D elegación para la re 
solución que proceda.

Vigésim otercero. Cualquier n u e v a  
concesión de neum áticos sign ificará 
siempre la expedición de una nueva 
tarjeta.

Vigésim ocuarto. La  pérdida de . la 
tarjeta llevaré consigo 1* de ^

presentar, en el plazo m áxim o de cin- 
oo días, la oportuna denuncia en el 
destacamento o puesto de la Policía 
de T rá fico  más cercano, haciendo 
constar el número de la ta rje ta  ex
traviada, la fecha de su expedición, 
m atrícu la del vehículo, número de las 
cubiertas que en ella figuraban y nom 
bre y apellidos de su propietario.

En el acto de form ular la denuncia 
se presentará también el vehículo 1 
afectado por la ta rje ta  para que, a su 
vista, la Polic ía  de T rá fico  anote y 
compruebe el número y m arca de los 
neumáticos que tenga, abonándose cien 
pesetas en papel de pagos al Estado 
como sanción por la  referida pérdida.

La  denuncia del extravío, acom paña
da de la nota expresiva de los da tos■ 
reseñados en los párrafos anteriores, 
será enviada por e] Destacam ento de 
la Polic ía  a la Delegación del G ob ier
no en la Ordenación del Transporte 
para que, a su vista, acuerde si pro
cede o no la expedición del corres
pondiente duplicado.

Vigésim oquinto. De c o n f  o rm idad 
con lo dispuesto en el artículo v igés i
mo. y en evkaqión de las sanciones! a 

-que se hace referencia en el artícu
lo siguiente, se concede un plazo de 
un mes. a partir de la publicación de 
las presentes normas, para solicitar 
nueva ta rje ta  a los propietarios de ve
hículos que no se hallasen en pose
sión de este documento.

D icha solicitud deberá cursarse a la 
•Delegación del Gobierno en, la O rde
nación del Transporte por conducto 
del Destacam ento de la Polic ía  de T rá 
fico correspondiente a ja provincia de 
rodaje del vehículo.
. Vigésim osexto. Asimismo, y en ar
monía con lo ordenado en el m encio
nado precepto, todas las personas Na
turales o ju r íd icas 'qu e  en e l día de 
la fecha sean tenedoras de neum áti
cos de autom óvil o m otocicleta, ú ti
les o inútiles no consignados en las 
respectivas tarjetas de neumáticos quc: 
dan obligadas a declarar tales existen
cias a \a Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte en el 
im prorrogable plazo d " trein ta  días, 
sin que obsten para ello las declara
ciones que puedan tener presentadas 
en otros Organismos.

D ichas' declaraciones deberán ser 
presentadas en los Destacam entos co
rrespondientes de Po lic ía  de T ráfico , 
ajustándose al m odelo 3 que se ins^r 
ta y haciéndolo por 'duplicado, a fin 
de que el Destacam ento de Polic ía  que 
proporcionara ei impreso selle y firm*. 
un ejem plar para el declarante, en
viando el otro a la Delegación  a la 
m avor brevedad pofciblp.

La Delegación estudiará las mencio- 
nadae JM J fc j

form aciones que estime precisas po- 
'drá acordar la. tot^l o parcial entrega/ 
de los neumáticos por los tenedores 
a las Agencias que se indiquen m e
diante pago de su importe, o bien su 
defin itiva adjudicación a .los íntcrc* 
sados, siendo en este caso o b je to .d e  
concesión de la nuevee c a r t illa . como 

. en los casos a que se refiere el artícu
lo anterior.

> Transcurrido el plazo citado de trein 
ta días, todo neumático de automóvil, 
o m otocicleta que no hubiera sido o b - , 
jeto  de declaración se considerará d«  
tenencia clandestina y será incauta-, 
do, sin perju icio de la aplicación de 
las sanciones previstas s en el .articulo 
cuarto del D ecreto de 22 de ju lio  de 
1942. ,

V I.— Utilización de neumáticos

Vigésim oséptimo. Respecto a la  uti
lización adecuada de los neumáticos, 
se recuerda especialm ente la observan
cia de lo dispuesto en el artículo op- 
tavo de la Orden de la Presidencia 
de 21 de febrero de 1942 en cuanto 
a velocidad, carga y presión. El incum
plim iento de lo prescrito en dicho ar
tículo continuará siendo sancionado, 
con form e en el mismo se previene./

Igualm ente quedan en v igor las d is 
posiciones dictadas sobre el rccauctiu- 
tado de neumáticos.

V I I .— Entrega de los neumáticos usa* 
dxos y valoración de los mismos

Vigésim octavo. Toda nueva adjudi
cación exig irá la devolución de los 
neumáticos usados, excepto para los 
casos de nuevos equipos. Su valora
ción sérá, la' actualm ente fijada por 
el S indicato de Industrias Quím icas o 
la que pueda señalar la Delegación 
en lo sucesivo, previo in form e del 
mismo.

V I I I .— Disposiciones transitorias

Todas las peticiones form uladas con 
anterioridad a la fecha de puesta en 
v igor de estas normas quedan anula
das, debiendo los interesados efectuar 
nuevas peticiones con arreglo a las 
d isposic iones 'o  instrucciones conteni
das en la presente Orden.

IX

A  ios efectos legales, la presente em-’ 
pezará 'a reg ir  a partir del día prim e
ro del próxim o septiembre.

L o  que com unico a VV . EE. para su 
conocim iento y -d em ás  fines.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.

M adrid, 6 de agosto de 1942. -V  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero;

i  lfeHlOlL ' mtlm .
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Modelo núm. 1.— Anverso

\

D ............................................................................   ve ci no  de  ..... p r ov in c ia  de

DECLARA a n t e  el J e f e  del D e s t a c a m e n t o  de la Pol icía de T rá f ic o  de ............ . ....................................................
Que es p r op ie t a r i o  d r l ,vehí cul o m a r c a  ......................................................  m a t r í c u l a    clase ........

 ..............................  que jo de di ca  a ...................................................................................................................................... .............................

¿Posee  g a sóg eno?   .......................................
Que p a ? a  los i mp u e s t o s  de H a c i e n d a  en ......... ...............................................................................
Que posee un  cu po  de c a r b u r a n t e  de ..............................  l i t ros,  c onced idos  por  la t a r j e t a  de c a r b u r a n t e

n ú m e r o  .................................................  e x p ed i d a  en.................................................................... ....... .............................
Que posee las c u b i e r t a s  s i g ui en t es :

N ú m e r o M e d i d a M a r c a E s t a d o

i

i

i

i
........................................... .................... í1i

i
¡

NEUMATI COS QUE SOLI CITA

.......................................  c u b i e r t a s  y   c á m a r a s  de la m e d i d a  ..............................................................

...................... •................ c u b i e r t a s  y   c á m a r a s  de la m e d i d a    . ...................... .............
F e c h a  y f i r m a
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Modelo núm. 1.—Reverso

DILIGENCIA certificando que lo declarado por D............................*.................   ,  y

comprobado por mi es cierto, o ............................................................. .................... ......... ................................................

•     —— —   —— —    - - - * -.............——....

t

■ t

............   d e ............................. ............... de 104...
El Jefe del Destacamento Policía Tráfico, 

Firma y  sello
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C A S A  ................................. ....................

PETIC IO N  DE NEUM ATICO

i

'- l imero
de

orden
(11

P R O P I E T A R I O

(I)

D A T O S  V E H I C U L O

M a r c a

H)

M a t r i c u l a

(4)

N.* del motor  

(rU

| Po tenc ia
i
1 («)1

! ■
; Servic io  «jue presta

(7)

| ¿Tiene- 
gasógeno

( 9)

\

*

v

■ „ /

|

\

■ |

1
1i
!

1

CU M PLIM E N TAD A :

El A gente ,

APR O B A D A : por cubiertas'y cámaras 

El D e le g a d o  del G obie rno ,

w
XII) Especificando las que lleva el vehículo y las que tenga declaradas apai’le pai#a el mismo.
(12) Se expresará N. si es nueva.—D. si tiene dibujo.— 3. si carece de dibujo — V si se ven las lonas.
1414 y 15) Serán cumplimentadas por el Agente al hacerse la venta en la Agencia, después de ordenada la entrega 

fior la Delegación*
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(M o d e lo  n ú m .  2 )

A G E N C I A  . D E  .....................................................................................................................

M E D I D A :

1

N ú m e r o s  
de lo s  n e u m á t ic o s  

que en trega

( H )

N ú m e r o s  
de lo s neum áticos 

nn«*vos 
qur  se le entregan

(15)

P o b la c ió n  rloi rlr
p a g a  la pa ic u ip  y 
l i q u id a  iü i p n r : i o  

tr a n s p o r t e  ,

'• (9

C u p o
c a r b u r a n te
m i a ñ a d o

(10)

N un»rac.tón-.dc- 1 as ru b jr. rtas 
que (i<■ nr H v eh ículo  

y marca-S- •

MI)

E.-Oado en 
que  se 

encuentran

(12)

C u b i e r t a s C á m a r a s

so lici to-!  
d a s  ¡

C o n c e 
dió .is < l

So l  i c i t a - 
3) d a s

C o n c e 
d id a s

j

¡
i

i
1

✓

%

¡

i

¡
!
¡

i

í

............. . d e .................................................................  d e  i m .  .

. . : E l A g e n te ,
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Modelo núm. I. 

D................................................................................................................................................................................................... vecino de ........................................................ ................................................... (provincia de..................................... ..> .
declara bajo juramento, a los fines prevenidos en el artículo veintiséis (26) de las instrucciones, promul
gadas para aplicación del Decreto de 22 de julio de 1942, que posee los siguientes neumáticos: ^

C U B I E R T A S                               C A M A R A S

Número M e d i d a U s 0

(1)
S e c c i ó n                    U s o

(1)

•

Causas de hallarse en mi poder las mencionadas cubiertas y cámaras:

Finés a que las dedicaba y piensa dedicar:

Y para que asi conste y la Delegación del Gobierno para ia Ordenación del Transporte pueda resolver 
sobre su definitiva legalización y adjudicación, lo firmo por tf^Ucado, de conformidad a lo dispuesto en

(1) Consígnese si son nuflW, seminuevas o inútiles,
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ORDEN de 6 de agosto de 1942 por la
que se regula la recuperación del 
saquerío, propiedad del Servicio Na
cional del Trigo o de los industriales 
harineros, que se em plee en el su
ministro de cupos de harina y trigo.

Las actuales circunstancias de esca
sez. de saquerío utiliza ble com o enva
so para operaciones com erciales obli
gan a aprovechar al máximo los exis
tentes y que éstos sean recuperados 
en la mayor proporción posible. Por 
ello se hace preciso dictar normas 
que tiendan a obtener el m ayor ren
dim iento en la distribución de saque- 
rio y hacer eficaz la recuperación del 
mismo.

En virtud de lo anteriormente ex
puesto,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Articulo 1.° El saquerío que el Sin
dicato Nacional Textil adjudique ai 
.Servicio Nacional del Trigo o a los 
■fabricantes de harina se considerara 
propiedad de tal Servicio o fabrican
tes. y tendrá carácter de depósito pa

na los que transitoriamente los reci
ban en el curso de las operaciones 
comerciales, sffndo obligatoria por par
te de estos últimos la devolución de 
la totalidad de los sacos en el plazo 
marcado en el artículo cuarto.

Art. 2.° Se autoriza al Servicio Na
cional clel Trigo y fabricantes de hari- : 
na a percibir do los .usuarios de enva
ses propiedad ele aquellos, en concep
to de deterioro y desgaste normal, la 
cantidad de 0,60 pesetas por saco.

Art. 3.° Los industriales o •panade
ros que reciben los productos envasa
dos en sacos propiedad del Servicio
Nacional d -1 Trigo o de los fabricantes 
de harina abonarán a éstos, en  con 
cepto de depósito-garantía, la canti
dad de diez pesetas por saco en el 
momento de su recepción, cantidad 
que será reintegrada al devolver el
s.iquerío utilizado, descontando la per
cepción de 0.60 pesetas que fija el
artículo precedente. La devolución cL 
dicho depósito se efectuará siempre 
que los sacos devueltos sean d? la
misma calidad, tamaño y forma erm 
los que les fueron entregados y estén 
en normales condiciones de empleo.

Art. 4.° El plazo de devolución nor
mal dentro de la Península será de 
treinta dias, a partir de la entrega de 
los envases: para las provincias insu
lares y M arruecos esto plazo so ele
vará a cuarenta y cinco días. Pasada 
esta fecha, se aumentará el .canon es
tablecido en el artículo segundo has
ta una peseta por saco, no pudiende 
exceder el plazo definilivo de devolu
ción de cuarenta y cinco y sesenta 
dias, respectivamente, según se trate 
de la Península o provincias insulares

y Marruecos, a partir de cuya fecha se 
considerarán los envases com o no d e 
vueltos, pasando a ser propiedad del 
Sindicato Nacional del Trigo o fabri
cantes de harina el depósito-garantía 
a que hace referencia el artículo an
terior, con lo cue atenderán a la re
cepción, conservación y amortización 
del saquerío.

Art. 5.° La Comisaría -General de 
Abastecimientos y Transportes velará 
por el cum plimiento de lo anterior 
mente dispuesto y resolverá en defini
tiva, sin ulterior recurso, cuantos ex
tremos e incidencias se planteen en 
relación con este asunto, quedando fa 
cultada para im poner sanciones en

metálico con arreglo a lo que dispone 
el Decreto de 28 de abril de 1939, 
en la parte no derogada por la Ley 
de 30 de septiembre de 1941. así com o 
para en caso de reincidencia o de
mostrada mala fe. privar de .adjudi
cación de cupos de trigo y harina* 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley de 24 de junio do 
1941.

Art. 6.° Por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes as 
dictarán cuantas disposiciones preck  
se el m ejor cumplimiento de esta Orw 
den.

Madrid, 6 de agosto de 1942.
P. D., el Subsecretario. Luis Carrero,

M I N I S T E R I O  DE LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por
la que se prorroga el plazo de ad
misión de instancias para concurrir 
al concurro-oposición p a r a  cubrir 
una plaza de Auxiliar taquimeca
nógrafo de la Dirección General del 
Turism o.

I lmo. Sr. Este Ministerio ha acor
dado prorrogar el plazo de admisión 
de instancias, que finalizaba en 19 de 
julio, para concurrir al concurso-opo
sición para cubrir una plaza de Auxi
liar taquimecanógrafo de la Dirección 
General del Turismo, con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, hasta 
el 1.° de septiembre.

Lo que le com unico para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de-agosto do 1942.—P. D., 

el Subsecretario, A. Ituim endi.

rim o. Sr. Director general del T u 
rismo. (Ministerio de la G oberna
ción.)

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se prorroga el plazo de admi
sión de instancias para la provisión  
de seis plazas de Adm inistradores de 
Albergues de carretera y Paradores 
Nacionales de la Dirección General 
del Turism o.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha acor
dado prorrogar el plazo de admisión 
de instancias, que finalizaba en 19 de 
julio, para concurrir al concurro para 
la provisión de seis plazas de Adm i
nistradores de Albergues de carretera 
y Paradores Nacionales de la, Direc-

ción General del Turismo, con el ha
ber mensual de trescientas pesetas» 
menos el descuento correspondiente aj 
Impuesto de Utilidades, hasta el 1.° do 
septiembre próximo.

Lo que le com unico para su conocí# 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1942.—P. D.| 

el Subsecretario, A. Itunnendi.

lim o. Sr. D irector general del Turla# 
mo. (M inis'crio de la G obernación41

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Ingresos

ORDEN de 23 de julio de 1942 por la 
que se concede el ingreso en el 
Cuerpo de la Guardia Civil a los as
piran tes que se relacionan .

Por reunir las condiciones preven!* 
das para servir en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, he tenido por conve# 
nientc conceder el ingreso en el mis* 
mo, con destino a las Comandancia^ 
que se indican, a los aspirantes qua 
figuran en la siguiente relación, qua 
da principio ccn Francisco Aguado 
Gómez y termina con Ulpiano García 
Mateos, debiendo verificarse el alta en 
la revista administrativa del mes d a : 
agosto. (Los expedientes de ingreso 
radican m  las Unidades que se men# 
cionan, antes del nombre de cads 
uno,). . . .
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Altas como Guardias segundos de Infantería

A la Primera Comandancia Móvil (Madrid)

901.* Rural.—Francisco Aguado Gómez, Cabo de la Aca
demia de Intendencia.

910.a Rural.—Jesús de Dios Toribio, Cabo de la Zona de 
Reclutamiento (Patencia).

102.a Rural.—José González García, soldado dól Regimien
to de Artillería número 3.

102.a Rural.—Constantino Díaz JJariscal, soldado del Re
gimiento de Infantería número 1.

107.» Rural.—-Roberto Bernal Bernal, soldado dfel Regi
miento de Infantería número 18.

MIA Rural.—Ampelio Maté Pascual, soldado del Regi
miento de ingenieros número l.

101.» Rural—Martín Fernández Vera, Cabo del 31 Regi
miento de Aviación. *

909.11 Rural.—Manuel Requejo Martín, soldado del Regi
miento de Transmisiones.

800.» Rural.'—Donato de San Silvestre Conde, Milicias de
F. E. T. y de las J. O. N. S.

' 111.» Rural.—José Gutiérrez Cepeda, soldado Unidad de 
Servicio del Ministerio del Aire.

W*l.» Rural.—Ramón Moreno Baldo, Cabo del Regimien
to de Automóviles del Ejército del Aire.

, 015.» Rural.—Rodrigo Muñoz Hernández, soldado del Re-, 
gimiento de Artillería número 3.

809.» Rural.—Luis Pedruelo Piormo, soldado del Grupo de 
Exploración y Explotación número 7.

309.a Rural.—Florencio Vicente Domínguez,* Cabo del Re
gimiento de Artillería número 25.

309.a Rural.—Luis Vara Antón, soldado del Sexto Bata
llón de Montaña.

801.a Rural—José Pérez Gutiérrez, Cabo de la Academia
de Artillería..

1.» Móvil.—Vicente Romeo Otal, soldado de la Escuela 
Superior del Ejército.

A la 202.ª Comandancia Rural (Ciudad Real)

102.a Rural.—Juan Fernández Tenorio, soldado del Se
gundo Tercio de la Legión.

102.a Rural.— T̂osé Esteban Pérez, soletado dél Primer Re
gimiento de la División Littorio.

210.» Rural.—Luis Sanz Ortega, soldado del Regimiento 
de Infantería, número 22.

102.» Rural.—Nicolás Fernández Juárez, Cabo del Bata
llón de Transmisiones del Séptimo C. de E. 

102.a Rural.—Venancio Sánchez Mateo, soldado del Re
gimiento de Infantería número 34.

111.a Rural.—José Terrón Blanco. soletado del Regimien
to de Infantería número 3.

102.a Rural.—Martos López Saayedra, Cabo de Aviación 
de la Segunda Legión.

112.a Rural.—Francisco Pulido Fernández. Cabo del Gru
po Central de Farmacia del Ejército del 
Aire,

102.a Rural.—Agustín de Vera Sánchez-Heredero, soldado^ 
del Regimiento de Infantería número 25. 

102.a Rural.—Feline Vázquez Vázquez, soldado dejl Bata
llón de Minadores Zapadores número 7.

A la 103.a Comandancia Rural (Barcelona)

112.a Rural.—Domingo Basurto Martínez, trompeta del 
Grupo de intendencia número 6.

101 * Rural.-—Indalecio Rodríguez Méndez, soldado de la 
Comandancia de Defensa Química,

' 241.» Rural.—Salvador Arévalo Vara. Cabo del Regimien
to de infantería número 38,

241.ª Rural.—Andrés Barceló Lladó, Cabo del Regimiento 
de infantería número 36.

204.a Rural.—Feliciano Canora Redondo, Cabo del Regi
miento de Infantería número 72.

309.» Rural.—Emiliano Domínguez Verde,, soldado de la 
Maestranza de Artillería de Valladolid.

104A Rural.—Salvador García Martínez, Cabo del Grupo 
de Exploración y Explotación núm. 2.

241.» Rural.—Antonio Llodrá Nicoláu, Cabo del Regi
miento de Artillería número 35.

119.» Rural.—José Malagón Odriozola, Cabo de la Maes
tranza de Artillería de Barcelona.

241.» Jaime Morro Sastre, soldadb ¿el Regimiento de !n- 
, fantería número 36.

212.» Rural.—Pedro Martínez Alcalde, soldado del Regi
miento de Artillería número 72.

112.» Rural.—Antonio Arnaiz Vicente, Cabo del 'Grupo de 
Sanidad Militar número 6. *

200.» Exenta.—Miguel Bernabé Ortega. Cabo del Regi
miento de Infantería número 74.

241.» Rural.—Jerónimo Cána-ves Rotger, soldado de la 
Región Aérea de Baleares.

241.» Rural.—Jaime Mono Sastre, soldado del Regimien
to de Infantería número 36. x

112.» Rural.—Alfonso Centeno Centeno, soldado del Se
gundo Tercio de la Legión.

241.» Rural.—Manuel Falcó Tovar, soldado del Grupo de 
Automóviles de Baleares.

1.» Móvil.—Andrés García Blázquez, soldado del Regi
miento de infantería númsero 41.

214.a Rural.—David Ramos González, Cabo del Servicio 
de Automovilismo del E. del Centro.

A la 105.ª Comandancia Rural (Valencia)

106>» Rural.—Romualdo Prieto Quintero, soldado del Gru
po de Intendencia número 6.

8 .» Móvil.— Joaquín Amela Bosch, Cabo de la Compa
ñía de Destinos del Cuartel General del 
Cv de E. Sel Turia.

107 * Rural.—Isidro González Lallana. soldado-del Regi
miento de Ingenieros número 5.

102.» Rural.—Arcadio Fernández Fernández, soldado del 
f Regimiento de Artillería número 47.

112.» Rural.—Cristeto Elena Redilla, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.

112.» Rural.—Vicente López Antuñano, Cabo del Regi
miento de Infantería número 22.

1.» Móvil.—Miguel Ramis Costoso, soldado del Centro 
de Transmisiones de Madrid.

241.a Rural.—Antonio Jóver Aulet, Cabo del Batallón 
Disciplinario de Trabajadores número 39.

A la 207.ª Comandancia Rural (Huesca)

111.» Rural.—José Amador Vázquez, Cabo del Batallón
de Cazadores de Melilla número 3.

313.» Rural.—Jesús. Antoñaha Lestádo, soldado del Regi
miento de Caballería número 6.

112.» Rural.-^-Leoncio Ruiz López, soldado del Regimiento
Mixto de Armas número 86.

207.» Rural.—Francisco Lasaosa Estaún, Cabo del Regi
miento de infantería número 19Í

107.» Rural.—Josq Prades Valilla, moldado del Regimien
to de Infantería número 18.

112.» Rural.—Pablo Puerta Puerta, Cabo de Sanidad Mi
litar número 6.

112.» Rural.—Bonito Miguel Extremeño. Cabo del Regi
miento de infantería húmero 22. 
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A la 307.a Comandancia Rural (Teruel) 101.a Rural.—Félix Ortiz Agüero, soldado del Regimiento 
de Artillería número 18.

209.a Rural.—Juan Díaz Martín, Cabo del Regimiento de 210.a Rural.—Manuel Saborido Diosdado, soldado del Re
Infantería.número 28. » gimiento de: Infantería número 33.

301.a Rural.—Manuel Frutos Gajato, Cabo de la Acade- 210.a Rural.—Juan Sánchez Fenoy, Cabo del Regimiento
i mia de Artillería. de Artillería número 14.

101.a Rural.a—Vicente Legaz Castellanos, Cabo del Regi 219.a Rural.—Pedro Sánchez Barreña, Sargento honora-
miento de Transmisiones de Aviación. rio del Regimiento de Infantería núnr. 28.

120.a Rural.—Casimiro Mateo García, Cabo del Regimien 111.a Rural.—Narciso. Soria Rodrigo, soldado del Regi
to de Infantería número 52. miento de Infantería de Montaña nú

120.a Rural.—Lorenzo Núñez de Diego, soldado del Re mero 43.
gimiento de Infantería numeró 52. 102.a Rural.—Pilar Cuevas Díaz, soldado del Grupo de In

101.a Rural.—Vicente Rodríguez García, soldado del Re tendencia número 6.
gimiento de Zapadores. 202.a Rural.—Manuel Lorente Zamorano, soldado del Re

204.a Rural.—Ramón Villafaina Lebrato, soldadb del'Gru
po de Intendencia número 2.

gimiento de Automóviles,.

204.a Rural.—José Mariotte San Julián, Cabo del Regi A la 117.a Comandancia Rural (Oviedo)miento de mfante.ría número 18.
107.a Rural.—José Plaza Esteban, Cabo del Regimiento 110.a Rural.—Alfredo Alvarez Alvarez, soldado del Regi

207.a

207.a

107.a

de Infantería número 18.
Rural.—Pedro Blasco Gracia,/Cabo del Aeródromo 

de Aviación de Badajoz.
Rural.—Alfonho Esparza Orns, Cabo del Regimien

to de Infantería número 19.
Rural.—Nemesio Fernández Artal, Cabo del Regi

miento de Infantería número 52.

309.a

309.a

209.a

miento de Guerra Química.
Rural.—Lucio Ahendé González, soldado del Regi

miento de Artillería número 48. '
Rural.—Antonio Coca Matías, soldado del Regi

miento de Infantería número 8.
Rural.—José Cañizal Ferreira, soldado del Regl- 

• miento de Carros de Combate número 2..

A la 115.a Comandancia Rural (Alicante)
216.a Rural.—Felicísimo Diez García, Cabo del Regimien

to de Montaña número 46.

Rural.—Domingo Galache García. Cabo del Regi
406.a Rural.—Adolfo Domínguez Rezo* soldado del Regi

209.a miento dé Montaña numero 30.miento de infantería número 28. 110.a Rural.—'Antonio'Fernández Robles, soldado del Re
l l l : a Rural.—Juan Moreno Toncas, Cabo del Regimiento gimiento de Infantería- número 56.

de Infantería numero 8.
110ai Rural.—-Manuel Abad Marín, Cabo -del Grupo de 

Exploración y Explotación número 2. 
309.a Rural.—Jósé Almaraz Crespo, soldado del Quintó 

Grupo de Sanidad Militar.
116.a Rural.—Manuel Alvarez Navarro, soldado del Regl-

309.a

110.a

200.a

Rural.—Emilio Guerra García, Cabo dól Regimien
to de Infantería número 26.

Rural.— Javier García del Río, soldado de la Divi
sión de Caballería de Estado Mayor. 

Exenta.—Pedro Herrero Lerones. Cabo delj Regi
miento de Artillería número 62.

Rural.—Manuel Abrió Vázquez, Cabo del Regimien
miento d’e Artillería húmero 33.

204.a 209.a Rural.—Eduardo Jiménez Hernández, soldado dei
to de Infantería número 3. Grupo de Intendencia número 7.

108.a Rural.—José Castro, Albeo, Cabo del Regimiento de 406.a Rural.—Antp-nio Rivas Alonso, Cabo del Regimiento

106.a
Infantería número 46. j 

Rural.—Angel Cedrón Bañde, soldado del Regimien 110.a
de Artillería número 14.

Rural.—Eutimio Lozano Baños, Cabo del Regimien
to de Artillería número 48. to de infantería número 31.

241.a Rural.—José Carrillo Moreno, Cabo del Regimien 110.a Rural.*—Aníbal Morán Flecha, soldado del Regi
to de Artillería número 5. miento do Artillería número 27.

118.a Rural.—Raafael Delgado Romero, Cabo del Servicio 110:a Rural.—Fed’ro Marijarín Cordero. Cabo del Regi
de Automovilismo de la Segunda Región. miento de Artillería número 2.

204. :Rural.—Francisco Delgado Sánchez, soldado‘ del Re 320.a Rural.—Juan Lóooz Lónez.. Cab0 del Regimiento de
gimiento de Infantería número 33. Infantería número 23. .

204.a Rural.—Domingo Domínguez Ruiz. Cabo del Regi 112.a Rural.—Belarmino Rodríguez Rodríguez, 'Cabo del
* miento de Infantería número 6. Regimiento de Infantería número 35.

204.a Rural.—Antonio Fernández Cruzado, soldado del 209.a Rural.—Máximo Sevillano Pascua, soldado del Re
Regimiento de infantería número 58.' gimiento de Infantería número 54.

204.a Rural.—Félix Fernández Calvo, soldado del Grupo 209.a Rural.—-Manuel Seis dedos Hernández. Cabo* del Re
de Regulares de Melilla número 2. gimiento de Infantería número 28.

204.a Rural.—Manuel* Fernández Calvo, soldado del Regi- 110.a Rural.—Orencio dé Pedro Rodríguez, Cabo de la Aca
v miento* de Infantería número 2. demia de Aviación de León.

241.a Rural.—Francisco Arbona Sánchez, Cabo del Regi 121.a Rural.—Francisco peña Cuartas, soldado del Regi
miento de Infantería número 60. miento de Canarias número 39.

118.a Rural.—Onofre Arteaea Sofo, soldado del Regifmen- 210.a Rural.—Antonio Terceño Martín, Cabo del Regi-
to oe Artilleríá número 42. meintio de Flechas Verdes.

218.a Rural.—Juan Chacón Fernández, Cabo del Batallón 106.a Rural.—Victorió Tabeada Mariño, Cabo del Regi
Ciclista puntero 2.

119.a
miento de Artillería número 2.

Rural.—Francisco Polvorosa Pérez. Cabo del Regi
A la 215.a Comandancia Rural (Murcia)

210.a
miento. Mixto número. 16. - 

Rural.—Agripino Rodríguez. ¡Merino, Sargento de Mi-oCM Rural.—Francisco Nieto Márquez,, soldado de la Bri * licias de F. E. de Paleneia.
gada Mixta de la Legión de Flechas 106.a Rural.—Jesús Cerviño Trillo, marinero del crucero
Azules. «Canarias», licenciado*
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217.ª Rural.—Antonio Blas González, soldado de Automo
vilismo de la Segunda Región Militar.

 ̂ 110> Rural.—Luis Barrio Balán, Cabo del Grupo de Ex
ploración y Explotación número 7.

217.* Rural.—José Díaz Morales, Cabo de la Primera Uni
dad' de Municionamiento del E. del Norte.

217.* Rural.—Francisco Martín González, soldado del Re
gimiento de Artillería número 27.

209.a Rural.—Demetrio Herrero Herrera, Cabo del Regi
miento de Infantería número 28.

110.* Rural.—León López Menéndez, Cabo del Regimien
to de Artillería número 41,

106,* Rural.—Antonio Ferreiro Villaverde, Cabo del Re- 
% gimiento de Artillería número 2.

A la 218.ª Comandancia Rural (Jaén)

2.* Móvil.—Diego Anguas Ventura^ Cabo del Batallón 
de Transmisiones de Sevilla. .

•1*1.* Rural.—Jesús Corrales Hernández, soldado del Gru
po de Sanidad número 7.

111.» Rural.—Adolfo Caballero Nova, soldado del Regi
miento de Transmisiones de El’ Pardo.

111.* Rural.—Leoncio Carmona porro, soldado del Primer 
Tercio de la Legión. .

108.* Rural.—Mariano Corral García, soldado del C. M. R.
del Regimiento de Línea numera 5.

108.* Rural.—José María Expósito Guerrero, soldado del 
Regimiento de Montaña número 5.

108.* Rural.*—Francisco Expósito Guerrero,, soldado del 
gimiento de Montaña número 2.

2.* Móvil.—José Antonio Jiménez Sánchez, soldado del 
Regimiento de Infantería número 8.

218.* Rural.—Juan Díaz Espadero, educando de Múslpa 
del* Regimiento de Infantería número 33.

1 108.* Rural.—Manuel Leal Marchante, Cabo del Regimien
to de infantería número 5.

111.* Rural.—Alejandro Luna Caja, soldado del Regimien
to de Transmisiones de El Pardo.

204.* Rural.—Eugenio Mora Reyes, soldado del Regimien
to de Infantería número 4.

111.* Rural.—Justo.Magro Moriche, soldado del Regimien
to de Defensa Química.

116.* Rural.—Diego Navarro Molina, Cabo de la Maes
tranza y Parque de la Segunda Región.

I18.f Rural.—Eleuterio Ridor Lesm'e, soldado de F. E. T,. 
y de las J. O. N .S. de Córdoba.

1.* Móvil.—Lorenzo Guzmán Cortés, Cabo del Batallón 
del Ministerio del Ejército.

211.* Rural.—Serafín Péuz Pastor, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 26.

216.* Rural.—Diego Gómez Pizarro, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 1.

211.* Rural—Eugenio Holgado Mogena, soldado del Ba
tallón de Transmisiones dé) Séptimo Cuer- . 
po dé Ejército. % '

118.a Rural.—Francisco Sojo Castillo, Cabo de Automovi
lismo de la Segunda Región.

218.* Rural.—José González Millán, soldado del Regimien
to de Infantería número 33.

208.* Rural.«^-Casimiro Cimadevilla Jiménez, Cabo del Re
gimiento de infantería número 5.

¿13.* Rural.—Amalio Catalán palomares. Cabo del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 6.

21-5.8 Rural—Marine! Fuentes Martínez, Cabo del Aeródro
mo' de Los Alcázares.

JÍ04.8 Rural.—Antonio Tópe7, Rodríguez. Cabo del Regi
miento de Traucmision26.j ,,

' . ' O *4 *'

A la 200.ª Comandancia Exenta (Marruecos)

• 200..* Exenta.-—Modesto del Estal Méndez, Cabo del Gru
po de Regulares de Alhucemas número 5. 

110.* Rural.—Jesús Morán Laciana, soldado de la Terce
ra Regi&n Aérea. ,

200.* Exeñta.—Mariano Fenero Benedé, Cabo del. Grupo 
de Regulares de Ceuta número 3.

200.* Exenta.—Manuel Bolano Prados, soldado del Grupo 
de Sanidad'Militar de la Segunda Región. 

104.» Rural.—Manuel Durán OÍiver, Cabo del Regimien
to de Artillería número 14.

101.* Rural.—José González Bueno, soldado, de la Casa
Militar de Su Excelencia el Generalísimo. 

204.* Rural.—Juan .'López Ramos, Cabo del Parque de Ar- 
. ' . tiñería de Sevilla.

A la 231.ª Comandancia de Costas (Tarragona)

214.* Rural—Félix Gacho Bargalló. Cabo del Regimiento' 
de Infantería número 21.

1.* Móvil.—Dositeo Rodríguez Rodríguez, soldado licen
ciado de las Fuerazs Regulares de Lara- 
che número 4.

209.* Rural.—Elicio Prieto González, soldado del Regimien
to de Infantería número 28.

206.* Rural.—Jesús Ferreiro Rodríguez. Cabo del Regi
miento de Artillería número 2.

208.* Rural.—Edesto González Blanco, soldado de la Maes
tranza de Artillería de la Sexta Región.

210.* Rural.—Cipriano Canges García, Cabo del Reglmien-'
to de Infantería número 23.

102.* Rural.—Angel Gómez Gómez, Cabo del Regimiento .
de Infantería número 64. 6 

111.* Rural.—Felipe González Sánchez, Cabo del Regi
miento de Infantería número 3. 

HHj^RuraL—Juan Gómez Rubio, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 6.

108.* RuraL—Antonio Godoy Rodríguez, soldado del Regi
miento de Infantería número 6.

108.* Rural.—Eímilio Huebra Muñoz, educando dé la Ban
da del Regimiento de In fa n c ia  núm. 2ñ. 

204.* RuraJl.—Manuel Leandro Moriña, soldádo del Regi
miento de Artillería Ligera número 3.

108.* Rural.—Miguel .'Moreno Zúñiga, Cabo de Artillería 
Antiaérea. '

108.* Rural.—Francisco del Moral Moya, soldado del Re- 
/  gimiento de Infantería número 5.

116.* Rufa!.—Antonio Moreno Valderrama, marinero, Ma
rina de Guerra de la Compañía de Me- 
lilla. % •; 1 

111.* Rural.—Jo*é Mateos Ban-ancfuero, soldado ae Regu
lares Indígenas número 3;

111. Rural.—Manuel Morgad'o Barrené, Cabo del Regi
miento de Infantería número 6.

111.a Rural.—Felipe Nava*vo Coello, soldado del Regi
miento de Infantería número 3.

108.* Rural.—Diego Ochoa Aranda, Cabo del Regimiento
Divisionario número 16.

204.* Rural.—Modesto Pérez Menguiano. Cabo del Regi
miento de Infantería número 34.

313.* Rural.—Federico Alvarez Camácho, Cabo del Regi
miento de Infantería número 22.

212.a Rural.—Santos Alamos NaVaridas, soldado del Re
gimiento de Fortificación número 1.

211.a Rural.—Tomás Blanco Galán, Cabo de la Tercera . 
Bando. .1 de la 'Primera Lesjón.

109.a Rural.—Juan de Cabo Serrano, Cabo de Infantería
ruímero 28.' r>

102.a Rural.—Pablo OmKoUfn Arroyo soldado del
Uón de Transmisiones del Séptimo Crer- 

L po de Ejército,
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211.

211'.'

1.'

2.'

íoif*

209.* 

211.1 

207.* 

207/ 

211/

210.* 

209/ 

112.*

207.* 

119.* 

119.* 

111.* 

200.* 

108* 

111.* 

lll.*  

111.* 

100.* 

•119.* 

209.*

.309.*

218.*

218.*

.218.*

208.* 

218.*

. 108.* 

306." 

116.* 

lll.»

 Rural 

R ural 

Móvil 

Móvil 

R ural 

R ural 

R ural 

R ural 

R ural 

R ural 

R ural

R ural\
R ural 

R ural 

R ural 

R ural 

R ural 

Exenti 

R ural. 

R ural. 

R ural. 

R ural. 

Rural. 

R ural. 

R ura l.- 

Rural.- 

Rural.- 

RuraL- 

Rural.- 

Rural.- 

Rural.- 

Rural.- 

Rural.- 

Rural.- 

R u ra l.-

.—Basilio Cuerva Romero, Cabo del Regimien
to de In fan te ría  núm ero 41. ,

.—Dionisio Esteban Porras, soldado' del Regi
miento de in fan te r ía  núm ero 26.

.r—Francisco Fernández Am aiz, soldado de la 
P rim era Legión de T ropas.de Aviación.

.—M anuel Carduño Mejías, Cabo del Regi
m iento de Artillería núm ero 14.

.—Jasé G arcía Moreno, soldado de la Casa Mi
lita r de S. E. el G eneralísim o.

.—Domingo G arcía Hernández, Cabo del Re
s ie n to  d e  In fan te ría  núm ero 28.

.—Félix G il/silve ira , Cabo del Regim iento de 
\ In fan te ría  núm ero 41.

—Saturn ino  G racia Dueso, Educando de Mú
sica del Regto. de In fan te ría  nüm . 20.

.—Jaim e ' Gómez Villanua, Cabo del Regim ien
to de In fan te ría  núm ero 19.

—A ntonio Gómez Flores, soldado del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 27.

—Nemesio G utiérrez Bravo, soldado de- Auto
movilismo.

—Angel H ernández Vicente, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 28.

—Feliciano Izquierdo Zayas, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 22.

—Miguel L am arca Pérez, Cabo del Regimien
to de In fan te ría  núm ero 31.

—M anuel Crespo M anjón, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 53.

—G erardo Gómez Fernández, Cabo del Regi
m iento de in fa n te r ía  núm ero 2.

—M anuel G onz^ez Bolsico, soldado de la Sec
ción de Destinos G. M ilitar.

a.—Félix Salvador ReVilla, Cabo del . Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 19.

—'Miguel U nica Arquellada, soldado Lanceros”* 
de Villavícíosa.

—R afael Díaz R astrojo, Cabo del Regimien- 
. to de in fan te r ía  núm ero 3.

—Manuel. Cambero Alvarez, soldado de In fan 
te r ía .

—Ju lián  Carrasco Cantillo, ^Cabo del Regi
miento de A rtillería núm ero 12.

—Francisco Molero Rodríguez, soldado del 
Regim iento Divisionario núm ero 10.

—Pedro Costa Serrano, corneta del Regi
m iento de In fan tería  núm ero 53.

—Policarpo H ernández G orjón. soldado del 
Regim iento de Costas niimero 4.

—Juan  H ernández Vázquez. Cabo del Batallón 
<sde M ontaña núm ero 6.

—Felipe C árdenas Gómez. Cabo del Regi
miento de A rtillería núm ero 1.

—Joaquín-C arazo Molina, Cabo del Regimien
to de M ontaña núm ero 8.

—Antonio A ndújar G arcía, Cabo del Regi
miento de Artillería, núm ero 75.

—Emiliano Fernández Blanco, soldado del 
Grupo de Sanidad M ilitar de Galicia.

—Luis Almazán Mayor. Cabo del Regimiento 
de C. E. núm ero 42.

—José Péi^z Puertas, soldado del Regimiento 
de M ontaña núm ero 46.

—José Paz Seoane. Cabo del Regimiento de 
In fan tería  núm ero 8.

Gregorio Pérez pérez. Cabo .del Regimiento 
de In fan tería  núm ero 5.. •

-- Rafael . picón Domínguez, soldado del Re
gim iento de In fan te ría  ir ' .ero 3_

•A* v

116 

111. 

111. 

111. 

200. 

200. 

209. 

106, 

241.' 

107.' 

101.' 

209.' 

200.1 

118.1
*

200.'

111.»

241.'

118/

111/

111/

108*

210/

118/

118/

111/

108/

112/

204/

121/

241/

108/
206/

108/

309/

118/

* R ural

* R ural

* R ural

* R ural

* Exent

* Exent

* Rural.

* Rural,

* Rural,

* R ural.

* R ural. 

1 R ural. 

1 Exenti 

l'R ura l.

* Exent i 

1 R ural. 

1 R ural. 

k R ural.

■ R ural.

■ Rural.-

Rural.-

Rural.-

Rural.-

R ural.-

R ural.-

Rural.-

Rural.-

Rural.-

R ural.-

Rural.-

R ural.-
R ural.-

R ural.-

R ural.-

R ural.-

.—José Rodríguez Velas co, soldado del Regi
miento de In fan te ría  núm ero 7.

.—Emilio Arroyo M artínez, Cabo del Regi
miento de In fan te ría  núm ero 41.

.—M anuel Alfonso M artínez, soldado del Re
gim iento ce In fan te ría  número 3.

.—Urbano Flores Iglesias, soldado de Milicias 
-y del Regimiento de In fan tería  núm ero ’3, 

a .—Lucio Lisbona Laborda, Cabo del G rupo 
de Regulares Indígenas de Ceuta, núm. 3. 

a.—Juan  López Vázquez,'"Cabo del'R eg im ien
to de In fan te ría  núm ero 75.

.—Florencid Marcos López, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  número 28.

,—Jaim e M ari Sala, Cabo de la  3 /  Región de 
Tropas.

.—Miguel M as Femenfas, soldado del Regi
m iento de Artillería núm ero 5.

—Teodoro M ateo Andrés, Cabo del Regimlen- 
. to  de in fan te r ía  número 17.

—Angel M artín  García. Cabo del Regimien
to de Caballería núm éro 2.

-^José M artín  M artín, Cabo del Regimiento 
de In fan te ría  núm ero 28. 

a.—Carlos M artínez Para Ja, Cabo del Regi
m iento de A rtillería número 50.

—José Cabello Vil]alba, soldado del Regi
m iento de A rtillería A ntiaérea núm ero 73. 

a.—Juan  Conde A lcántara, soldado del Ré» 
gim iento de Ingenieros núm ero 8.

—José Casablanca G añán, soldado del Q uinto 
G rupo de Sanidad M ilitar.

—Pedro C iar Salom. Cabo del Regimiento de 
In fan te ría  núm ero 38.

—M anuel Cabezas Quirós. soldado del Grupo.
de Sanidad M ilitar d'e la  2 /  Región. 

—Miguel Correa Velázquez, soldado de Mili
cias de F. E. T. de 1 /  línea.

-nJuan Carrasco Recio. Cabo del Regim iento 
de in fa n te r ía  núm ero 8.

—Vicente Cam.pos Jiménez, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 5.

—Agapito Campo Marcos, .Cabo del Regi
m iento de A rtillería núm ero 28. 

—Antonio Chacón Vila, soldado del Regimien
to M ixto de ingenieros núm ero 2. 

—R afael Díaz Carmona, soldado del Depar
tam ento M arítim o de Cádiz. / 

—Tom ás Delfa Gallego, Cabo del Regim ien
to de In fan te ría  número 8.

—José Díaz Muñoz, soldado del Regim iento 
’de In fan te ría  núm ero 5.

—V aleriano Delgado Cuesta, Cabo del Regi
miento d'e in fan te r ía  núm ero 22.

—Jacobo Díaz Dí^z, soldado del parque de 
Artillería núm ero 2.

—Domingo Eugenio Figueras. soldado del R«- 
' gimiento Mixto núm ero 8.

—Vicente Escandell Ferrer, Cabo del Regi
m iento de In fan te ría  núm ero 61.

-E m ilio  Escalada Escalada, cabo de Aviación. 
- J c :é  Fernández H uerta, soldado d'e la  Cuar

ta  Región Aérea.
-M anuel F ram it P lata, soldado del Regi

m iento de In fan te ría  núm ero 41.
-José Folguern. H cr .iné/z. Sargento habili

tado del Regim iento de In fan te ría  n ú 
mero 25. ,

-Vicente Franco Palas, soldado del Regi
m iento d<e Infantería .número 7*• /
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309.ª

118.a 

108.a 

108.a 

. 206.a 

206.a 

241.a 

200.a 

200.a 

120.a 

206.a 

112.a 

309.a

108.a

108.a

318.a

108.a

108.a

108.a

241.a

307.a

241.a

116.a

212.a

209.a
1

241.a 

209.a 

212 a 

110.a 

221.a

108.a 

111.a 

111.a 

• 111.a

Rural.—Fabián Flores Martín, Cabo del Regimiento 
de Artillería número 47.

Rural.—Pablo García Montes, soldado del Regi
miento de Infantería número 5. ' ■

. Rural.—José Gutiérrez Huerta, tambor ael Regi
miento de Infantería número 5.

Rural.—Antonio García Peregrina, soldado del 
C. M. R. (número 5.

Rural.—Manuel Arias Corredoira, marinero del De- 
4 partamento de El Ferrol del Caudillo.

Rural.—Francisco Alvaredo Arias, Cabo del- Regi
miento de infantería número 31.

Rural.—Jaime Alomar Alomar, Cabo del Regiipten- 
* to de Infantería número 36.

Exenta.—Baldomcro Alonso Alonso, Cabo del Gru
po de Regulares número 9. v

Rural.—Raimundo Arias Arias, soldado del Regi
miento de Infantería número 31.

Rural.— Lupicinio Aguilera de Diego, soldado del 
Quinta Grupo de ¿anidad1 Militar.

Rural.—Emilio Arias Martínez, Cabo del Regimien
to de Infantería número 30.

Rural.—Rufino Alonso Abejón, soldado del ' Grupo 
de Sanidad Militar número 6.

Rural.—Jerónimo Alfonso Pintado, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación núme- 

' ro uno.
Rural.—Antonio Alcalde Romera, soldado del Regi

miento de Infantería número 5.'
Rural.—Antonio Aviles Roldan*. Cabo del Regimien

to de Infantería número 5.
Rural.—Bruno Angulo Pérez, soldado del Regimien

to de Infantería número 21.
Rural.—Victoriano Aguilera Reina, soldado de la 

Comisión Liquidadora de Flechas Negras.
Rural.—Vicente Alvarez Alvarez. Cabo del Regi

miento de Artillería número 16.
Rural.—Francisco Adarve Alcántara, soldado del 

Rpgimiento de Infantería número 5.
Rural.—Sebastián Bauzá Bárrelo, Cabo ael Regi

miento de Artillería número 5.
Rural.—Eugenio Burillo Iou. Cabo de Milicias de 

» F. E. T. y de las J. O. N. S.
Rural.—Miguel Borrás Pocoví. soldado del Grupo de 

Intendencia de Baleares.
Rural.—Diego Barragán Tcllez, soldadb del Grupo 

de Sanidad Militar de la 2.a Región.
Rural.—Pablo Bemáldez puente, soldado del Regi

miento de Artillería número 18.
Rural.—Ramiro Bringas Cuadrado, soldado del Re

gimiento de Infantería número 28.
Rural.—jJuan Bibiloni Vallcanera, Cabo del Regi- 

' miento de Infantería número 36.
Rural.—Vidal, Blázouez González, cabo de Automo

vilismo del Ejército del Centro.
Rural.—Gerardo Batida López, soldado dél Regi

miento de Flechas Verdes púmero 13.
Rural.—Patrocinio Blanco Delgado, soldado del Re

gimiento de Infantería número 11.
Rural.—Nicasio Cabrera Reverón, Cabo del Regi

miento dé Infantería de Tenerife nú
mero. 38.

Rural.—José Castillo García, soldado del Regimien
to Artillería de Costa número 1.

Rural.—Juan Cano Carmena, soldado de Milicias 
de F. E. T. y dé las J. O. N. S.

Rural.—José Carrasco Porrino, soldado del Grupo 
dé Sanidad Militar de la 2.a Reglón.

Rural.—Miguel Calvo Palomo, soldado del Regi
miento de Flechas Negras números 15¿

111.a

106.a

108.a

108.a

120.a

201.a

20La

201.a

209.a

241.a

241.a

110.a

112.a

209.a

107.a 

112.a 

204.a

300.°

106.a

210.a 

209.a 

112.a

108.° 

' 108.a

108.a

118.a

309.a

108.°

108.a

406.a

108.a

ÍOBA

212.a

313.a

Rural.—Luis Carretero López, soldado de Milicias 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Rural.—Manuel Castro Taibo, Cabo del Regimien
to de Artillería números 2 y 3.

Rural.—Miguel Castro Escolano, 'soldado del C. M.
. R. Regimiento Montaña número 5.

Rural.—Juan Castellón Alvarez, soldado del Regi
miento de Montaña número 5,

Rural.—Silvano Cubillo Cebrián, soldado del Regi
miento de Infantería número 18.

Rural.—Esteban Corral Barrero, soldado del Regi
miento de Artillería número 47.

Rural.—Rufino Calabres Hernánd’ez, soldado del 
Regimiento de Infantería de Montaña nú
mero 16.

Rural.—Custodio Coco Redoñdo. Cabo de la Comi
sión Liquidadora de la SO División.

Rural.—Juan Castelló Madrid, Cabo de la Acade
mia de Intendencia de Avila.

Rural.—Matías Camníns Mercadal. soldado del Re
gimiento de Infantería número 36.

Rural.—Pedro Coll Jaume. soldado del Regimiento 
de Artillería número 35.

Rural.—Manuel Casas Diéguez, Cabo del Regimien
to de Infantería número 30.

Rural.—Paulino Carretero Tania, soldado del Re
gimiento .de Artillería número 26.

Rural.—Román Corvo Rivas, soldado del Grupo 7.° 
de Sanidad Militar.

Rural..—Alejandro Castillo Catalán, soldado del Re
gimiento de Ingenieros Pontoneros.

Rural.—Teófilo Díaz Gallo soldado del Regimiento 
de Infantería púmero 22.

R u ra l—Francisco Díaz Martín, Cabo del Batallón 
de Cazadores, núrtiero l.

Rural.—Bernardo Delgado García, marinero ‘ del 
Departamento de El Ferrol del Caudillo.

Rural.-rJosé Deschampes García, soldado del Rer 
gimient.o de Infantería número 31.

Rural.—Mariano Díaz Cagigal, soldado del Regi
miento Mixto Armas, número 86.

Rural:—Manuel Encinas Marcos, Cabo del Regi
miento de Montaña número 5.

Rural. ^Emilio Esteban García, soldado del Regi
miento de Infantería número 22.

Rural.—Francisco Espinal Monagais, soldado de Sa- 
' nidad Militar.

Rural.—Juan Fuentes Cabrera, Cabo dél Parqué de 
Artillería del Cuerpo de Ejército de Se
villa.

Rural.—Francisco Frías Martín, soldado del C. M. . 
R. Regimiento Montaña número 5.

Rural.— Adolfo Fernández Carmona, soldado dél 
Grupo de Exploración y  Explotación nú
mero 8.

Rural.—Ignacio Fernández Villasante, Cabo del Ba
tallón de Cazadores dé San Fernando.

Rural.—José Fernández García, soldado del Regi
miento de Ingenieros número 9. .

Rural.-—Antonio Fernández Ortega, soldado del Re- 
miento de Artillería número 17.

Rural.—Eugenio Ferreiro Gómez, soldado del Re
gimiento de Ingenieras número 3.

Rural.—Antonio Fernández López, soldado del Re
gimiento ‘de Infantería número 49.

Rural.—Lorenzo punes Linares, soldado del Grupo 
' de Intendencia número 1(T.

Rural.—Félix Fernández. Orio, s-oldado del Regi
miento de Artillería núm'ero 24.

Rural.—Bernardo Galdeano Andicana, Cabo del Re
gimentó de Infantería número 21.
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400.a Rural.—Fernando Gómez Rodríguez, soldado del Re
gimiento, de Artillería número 2.

406.a Rural.—José González Fernández, soldado del Gru
po de Exploración y Explotación del 
Ejército de Navarra.

406.a Rural.—Emilio González Vázquez, soldado del Re
gimiento de infantería número 30.

107.a Rural.—Jaime González Solafía, soldado del Regi
miento de Infantería número 29.

110.a Rural.—Agustín Gil García, Cabo .del Regimiento
de Infantería número 30.

111.a Rural.—Inocencio García García, soldado del Regi-
'  miento de Infantería número 3.

102.a Rural.—Félix García Ruiz, soldado del Grupo de 
Intendencia.número 7.

102.a Rural.—Florentino García-Patos Benito, cometa del 
Regimiento de Infantería número 41.

108.a Rural.—Pedro García García, Cabo del Regimiento
de infantería número 33.

120.a Rural.—Nicolás García Casado, Cabo del Regimien
to de Infantería de Montaña número 20.

120.a Rural.—Vicente Hernando Gárate, soldado del Re
gimiento de Ingenieros Pontoneros.

201.a Rural.—Tirso/ Ortigúela Jiménez, Cabo del Regi
miento de Artillería de Montaña núm. 20.

118.a Rural.'—̂ Antonio Hurtado Sánchez, soldado del Re
gimiento de Infantería de 'Montaña nú- 
meTo 7.

120.a Rural.—Hilario Ibáñez Garcés, soldado del Regi
miento de Infantería número 45.

241.a R ural— Vicente Juan Planells, Cabo del Regimien
to de Infantería número 61.

200.a Exenta.—José López Rodríguez, Cabo del Grupo de
< Regulares de Caballería número. 2.
118.a Rural.—Antonio Leiva Arias, Cabo del Grupo de 

Exploración y Explotación número 2.
111.a Rural.—Eduardo López Ripado, soldado del Grupo 

de Intendencia, número 2.
108.a Rural,—Paulino Lara Rodríguez, Cabo C. M. R. 

Montaña número 5.
106.a Rural.—Ramiro Lage Rodríguez, soldado del Regi

miento de Artillería mimero 7.
241.a R ural—Guillermo Matéu Serra, marinero de la 

' Base Naval de Baleares.
241.a Rural.—Mariano Mayáns Rivas, Cabo del Regimien

to de Infantería número 61.
111.a Rural.—José Mayoral Troncoso, soldado de la Je

fatura de Automovilismo de Sevilla. t
111.a Rural.—Enrique Mayoral Salvador, soldado del Re- 

miento de Infantería número 3. 
f 200.a Exenta.—Ignacio Mayal Vázquez. Cabo del Regi

miento Mixto número 90.
108.a Rural.—Esteban Martínez Peñafiel. soldado del Re

gimiento de Carros de Combate núm. 2.
209.a Rural.—Aniano Nieto Romero, Cabo del Regimien

to de Ingenieros número 3.
111.a Rural.—Francisco Nevádo Fernández, Cabo del Re

gimiento Mixto de Ingenieros número 10.
118.a Rural.—Francisco Orühuela Rodríguez, soldado del 

Regimiento de Artillería número 14.
lll.\ R u ra l —Justo Roples Brieva, cabo del Regimiento 

de Infantería número 3.
108.a Rural.—Miguel Rodríguez Sánchez, soldado del Re

gimiento Divisionario- de Artillería nú
mero 16.

110.a Rural.—Pedro Rodríguez Martínez, Cabo del Regi
miento de infantería de Montaña húme
ro 56.

102.a Rural.—Paulino Soria Galludo, soldado de la Maes
tranza Artillería úe Madrid.

121.a Rural.—Juan Socorro Rivero, soldado del Batallón
♦ Independiente número 33 de Arrecife.

118.a Rural.—Miguel Valdés Prieto, Cabo del Regimiento 
de Costas número 4.

• 110.a Rural.—Leovildo. Villalobos Barrera, soldado del Re
gimiento de Ingenieros Pontoneros.

110.a Rural.—Francisco de las Vecillas Santos, soldado
del Regimiento de Infantería de Monta
ña número 23. >

A la 132 Comandancia de Costas (Valencia)

213.a Rural.—Gilberto Nogales Barragán, Cabo del Regi* 
miento de infantería número 54.

209.a Rural.—Joaquín Holgado Marcos, soldado del Regi
miento de Transmisiones.

112.a Rural.—Bautista Vallejo Sáez, Cabo de Milicias de 
F. E. T . y de las J. O. N. S.

/ 118.a Rural.—Juan Martín Arias, soldado del Regimiento 
| de infantería número 43.

209.a Rural.—Jósé Marcos García, soldado del Regimien- 
¡ ' to de Artillería número 14. . ^

208.a Rural.—José Nieto pons, soldado, del Regimiento de 
Infantería número 44.

108.a Rural.—Manuel Rubiño Ortega, soldado del Regi
miento de Infantería de Montaña núm.. 5.; 

118.a Rural.—Manuel Ramírez Luque, Cabo del Regi
miento Divisionario número 16. \

118.a Rural.—Rafael Roldán Rojas, soldado del Regi
miento de Infantería número 6.

241.a Rural.—Jaime Roselló Barceló, Cabo del Regimlen-i 
i to de Infantería número 36.
¡ 108.a Rural.—Francisco Sueza Fernández,, soldado' del 

Grupo de Exploración y Explotación nú
mero 2.

210.a Rural.—Agustín Sancho Asen jo, soldado del Regi
miento Mixto de Ingenieros número 5. " 

115.a Rural.—José Martínez Pavá, soldado del Regimien-* 
to de Infantería niimero 11.

207.a Rural.—Ignacio Martínez Bello, soldado del O. M. 
R. de la Cuarta Región Aérea.

107.a Rural.—Antonio Marrufo Latre, soldado de Milicia^'
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

101.a Rural.—Faustino Mérida Esteban, soldado del 44.* 
Grupo Regimental Mixto.

118.a Rural.-^-Antonio Mchedcuo Alvarez, Cabo del Re* 
gimiento de Artillería número 42.

207.a Rural.—Justo Mombiela Compeñ. soldado del Ba
tallón Mixto de Montaña.

211.a Rural.—Juan Murillo Guillan, Cabo peí Regimleñt<j
de Infantería número 27.

A la 232.a Comandancia de Costas (Murcia)

108.a Rural.—Manuel Anona Moreno, soldado del Regi
miento Mixto de Ingeniéros número 8.

108.a Rural.—Francisco Anaricio Aguilera, soldado del Re
gimiento de Infantería número 33.

111.a Rural.—José Asturiano Blanco. Cabo del Regimien
to de Infantería número 3.

210.a Rural-—Argimiro Arguello' Sánchez, Cabo del Ba* 
tallón de Infantería Montaña número 1,

112.a Rural.—Angel Angulo Vallejo, Cabo del Regimien*
to de Infantería número' 43.

108.a Rural.—Carlos Alcalde Morón, Cabo del Regimien* 
to de Infantería Montaña número 5.

212.a Rural.—Lorenzo Auellániz Díaz, soldado del Regi
miento d  ̂ Artillería número 44.

213.a R u ra l—Marcelino Alfaro Tambo, soldado del Regi
miento de Infantería número 1.

S S ^ n tin f^ t ■■
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de  10 efe ju lio  de 1942 po r
l a que se con f i r ma  en su em pleo a  
lo s Oficiales del C uerpo de P ris io
nes que se in d ic a n .
Exorno. S r . : Cumplidos los requisi

tos cíe aprobación do los cursos d e  la 
Escuela de «Estudios Penitenciarios y 
calificación anual exigidos por el a r
tículo quinto de la Ley de 12 de enero 
de 1940 relativa a provisión de plazas 
vacantes c-n la Escala Técnico-Auxi
liar del Cuerpo d<± Prisiones,

Este M inisterio ha tenido * bien 
confirm ar con carácter ck-iinitivo a 
los Oficiales provisionales dei citado 
Cuerpo que so relacionan a  co ntinua
ción, los cuales consolidarán todos sus 
derechos en la Escala Técnico-Auxiliar 
del expresado Cuerpo, por el orden do 
cscalníón resu ltan te  de la puntuación 
obtenida en el concurso por el que fue
ron nom brados:
D. Amancio Aehiaga Sáez.
D. José Enrique Adame Vázquez.D. Tom ás Aguado Barrigón.
D. Ram ón Agudo M uriel.
D. Francisco AJmazán Hernández.
D. M anuel Alonso Collantes.
D. Emiliano Alonso Gallego.
D. Jul ián  Alomo Martin-Blas.
D. José Luis Alonso Picón.
D. José Alvarez Alonso.
D. Francisco Alvarez M artín .
D. Pedro Alvarez Sánchez.
ID. Pala tino  Alvarez Tem prano.
D. Antonio Am at Maíz.
D. Antonio Ama ya y Amaya.
D. Enrique Amo M olina.
D. Arecidio Amputíia M artínez.
D. Félix Antón Alonso,
D. Luis Antón de Nicolás.
'D. Felicísimo Arce M ata.
D. G erardo Aré va lo Alvarez.
D. León?rao Argolla Goicocchea.
D. Antonio Arias Fontalba.
D. José Ariza Rosales.
D. G erm án Arteaga Fernández.
P . Pedro Arrcgui Filio. •
D. Luis Arroyo Arroyo.
D. José M aría Atienza Eraso.
D. Jav ier Audije Broneano.
D. José Avilés García.D. Emilio Antonio Aymat M iranda.
D. Angel B aena Jim énez.
D. Joaquín Baena Sánchez.
D. José Baltar Souto.
D. Enrique Barca Febre.
D. M atrís  B arrio Cuadrillero.
D. R am iro E arrio  Negro.D. Santos Barrios Furones.
D. Cristóbal B arrios M árquez.
D. M ariano Barrios M artín .
D. M anuel Beeeiro Díaz.
D. Enrique Bellido Borrego.
D. Adolfo Blanco Benito.D. Segundo Blanco Cariool.

D. Vicente Bueno Fernández.
TD. Antonio Bustos Vinuesa.
D. Jesús dabelleses Aviles:D. Lorenzo C;<ldentcy R.go.
D. Tom ás Calderón Rodrigo,
D. Diego C alleja palacios.D. Miguel Camacho G arcía.
D. P au lo# Cam pano López.
D. José Campos Gil.
D. Miguel Cano A rjona.
D. M atías Canseco 6uárea.
D. Antonio Cañes tro  Galindo.
D. José Carazo Legido.
D. M axim iliano C árcam o Garcedo.
D. José M anuel Caro Lora.
D. Antonio C arram iñ an a  G racia.
D. Jerónimo* Carrillo Fernández.
D. Prudencio de la Casa de Dios.
D Ju lián  Casado Arana.
D. Narciso Casaseca Crespo.
D. M anuel C astaño  Acosta.
D. Rafael Castell Jim eno.
D. Francisco Castelló Pérez.
D. A rturo del Castillo Hidalgo.
D. Constancio C astro Castro.
D. Antonio Ciudad Olmo.
D. Jacin to  Clavero Borrego.
D. Antonio Colinas Arredondo. '
D. Alberto Colinet Vega.
D. Em erenciano Colomo Casado.
D. M anuel Com endador López.
D. José Corta-barría Salam anca.
D. Em iliano Crespo Pérez.
D. Justino  Delgado Miguel.
D. Luis Díaz G u erra .
D. Francisco José de Diego M artin .
D. Teodoro Diez G arcía.
D. Secundino Diez de la Peña.
D. Enrique Domingo Manso.
D. Ju an  Hipójito Domínguez Hidalgo. 
D. Eduardo Domínguez Suárez-Inclán. 
D. Antonio D onaire Regodón.
D. Valeriano E chevarría Rodríguez.
D. Valeriano E lvira de la Mano.
D. Antonio E scalada Sanz.
D. Ju an  Escarní 11 a  Torres.
D. Miguel Esp-'.Hurgues S an to ja .
D. Luis Espejo Bcrgillo.D. José Espildora Rcinoso.
D. M anuel Espinosa Sabariego.
D. Tecñlo Estébanez Polín.

| D. Aureliano Estoo L inares.
D. Ellas Estcvez M anzano.
D. Luis Estrada M artín .
D. Perfecto Faraldo  Suárez.
D. Bienvenido F ernández Calle.
D. Em iliano Fernández Carrasco.
D. José Fernández C uartero.
D. Inocencio Fernández de la Cuesta 

González.
D. Félix Fernández Fernández.
D. Guillerm o F ernández Fernández. 
D. M anuel Fernández Ibáñez.
Di F ernando Fernández Jurado.
D. Eladio Fernández L lam azares.
D. José F ernández M aestre.
D. G erm án F ernández M artín .
D. R icardo Fernández Núñez.
D. M anuel Fernández Pastor.
D. Antonio JFlores Yáfies.D. Juan de ¿  Fuente Núfte*.

D. José Gago Barrios.
D. Lucio G alán  Lozano.
D. Luis G añán  Santibáñcz.
D. Gregorio G arcés Bcgue.
D. Jesús Garcés Izquierdo.
D. Teodoro G arc ía  Escudero.
D. Federico G arcía Fernández.
D. José G arcía González.
D. Lorenzo G arcía González.
D. ‘Artesino G arcía M ourenza,
D. Eusebio García. Palomo.
D. Lucio G arcía Petano .
D. R am ón G arcía  Puig.
D. M anuel G arcía Sánchez.
D. M anuel G aros Teruel.
D. Fernando de la G arza Barbelto. 
D. Antonio G il Navas.
D. Eugenio Gómez Díaz.
D. Francisco Gómez G arcía.
D. C onstantino Gómez G isbcrt.

D. C ayetano Gómez H ernando,D. Rodolfo González Alvarez.
D. Basiliox González Cosmen.
D. M anuel González Freire.
D. Antonio González G arcía.
D. Jav ier González Labrador.
D. José González López.
D. Etelvino González de Prado.
D. Daniel González Rodríguez.
D. Ju an  José González Rupérez.
D. Basilio Goya Goñi.
D. Santiago  Goyeneche Aristu.
D. Jesús G rasa M artín .
D. Enrique G uerra  Articll.
D. Felipe G uerra Carrillo.
D. Sebastián G uerrero Espinosa.
D. Antonio G uerrero  Palomo.
D. Alberto G uerrero Rodríguez.
D. Antonio G uerrero Sánchez.
D. Francisco G u ira l Garcés.
D. Casimiro Guisasola Domínguez.' 
D. Virgilio G utiérrez Alba.
D. José M aría G utiérrez Azopardo.- 
D. Benito G utiérrez C hurruca.
D. César G utiez Villamandos.
D. Ignacio H ernández Andía.

-D. Leopoldo H ernández Delgado.
D. M anuel de la Hucrga Olivera.
D. Inocencio Huici Goñi.
D. Pablo H urtado  Beato.
D. José Iglesias M artín .
D. José Irru re  Moreno.
D. J a im e  Izal Montero-.
D. Juan  M anuel Jarque Gómez.
D. V alentín  Jim énez B arajas.D. Argimiro Jim énez Fernández.
D. A lejandro Jim énez H ernández. 
D. José M aría Jim énez H urtado. 

D. R icardo Jim énez Lorentc.D. Pedro Antonio J 'm énez  Móviles. 
D. Joaquín Jim énez Rodilla.
D. Santiago Jim énez Trine?do.
D._ Jac in to  Jim eno Cortcgano.
D. Guillerm o Junquera González. 
D. Adolfo Lam as Avilés.
D. Nicolás Lam uela Ferruz.
D. C rescendo Lanicza Soler.
D. Gregorio L arum be Azpilicueta. 
D. V alentín  L arrea Angulo.D. Pedro Larrea tegui Barrio,D. Francisco LeizGuzmátv
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D. Alberto Leroy Tiberio.
D. Acisclo Lobato Morales.
D. Marcelino López Castro.
D. Segundo López Gal&rza.
D. Cipriano López Herranz.
D. Andrés López Martín.
D. Manuel López Mosquera.
D. Vicente López Pereira.
D. Luis López Rodríguez.
D. Elíseo López. Seco.
D. Rafael Lorente Roldán.
D. Femando Lobada Méndez.
D. Ramón Luis Andrés.

' D. Rafael Luna de Martos.
D. Alejandro Macaya Fernández. 
D. Faustino Machín Morán.
D. Angel Maíllo Muriel.
D. Manuel Mal i líos Rodríguez.
D. Elias Mallo González.
D. Teodoro Mancho Mancho.
D. Luis Manzano Arias. é 

D. José Marín Martín.
D. Luis Márquez Márquez.
D. Juan Martin López.
D. Augusto Martín Llobel.
D. Joaquín Martín Pérez.
D. Eufronio Martín Tapia.
D. Felipe Martínez Romanos.
D. Ladislao Jesús Martínez-Ruiz.
D. Daniel Martínez Sánchez.
D. Manuel -Martínez de Tejada.
D. Pablo Marugán Aparicio.
D. Miguel Mas Fe.
D. José María Mater Berna!;
D. Fernando Maura Salas.
D. Constancio Mayor García.
D. Fernando Medina Gómez.
D.. Juan Manuel Méndez Pérez.
D. José Mendívil Gómez.
D. Manuel Mestre Benítez.
D Gregorio Mezquida Manresa.
D. Pedro Miranda Satóstegui.
D. Vicente Montenegro Lobato. '
D. José Montero Fernández.
D. Antonio Montero Losada.
D. Antonio Montes Labrador.
D. Cristóbal Mora Mulet.
D. Gregorio Morales Fonseca.
D. José Morales Torres.
D. José Moreno Sánchez.
D. Agustín Morente Canlego.
D Ernesto Morillo Peláez. /
D. Emiliano Moro Moro.
D. José Moruno Oh a vero.
D. Emilio Mosquera Fernández.
D. Mariano Motos Fagés.
D. Benigno Muniain Elizondo.
D. Joaquín Muñiz Tola.
D. Juan Muñoz Bermejo.
D. Fidel Muñoz García.
D. Andrés Muñoz Hidalgo.
D. Luís Muño'z Jiménez.
D. Bernardo Muñoz Sánchez.
D. Alfonso Muñoz López.
D. Cristóbal Navarro Casaus.
D. Femando Navas Gámez.
D. José Navasmés Yanguas.
D. Francisco Núñez Moledo.
D. José María Orellana Boza.
D. Tenacio Orja Madrid.
D. Marcelino Ortega Diez.

D. Marcial Ortega Torres.
D. Manuel Otero Bande.
D ..blaudio Otero del Palacio.
D. Ramón Pacín Fernández. ■
D. Antonio Páez Rodríguez.
D. Valentín Palacios Guía.
D. Ramón Palmeiro Fernández.
D. Arturo Palomares Rodríguez.
D. Fernando Parada Viejo.
D. José Pardo Pomares.
D. Luis Parejo de ia Cámara.
D. Luis Pascual Capón.
D. Félix Peciña García.
D. Blas Pegenaute Pegenaute.
D. Pedro de la Peña Maaruela.- 
D. Avélino Pérez Alvarez.
D. Cristóbal Pérez Arco.
D. Agustín Pérez Estébanes,
D.. José María Pérez Llórente.
D. Federico Pérez Ruiz.
D. José Pérez Valenzuela.
D. Jesús Peinas Rodríguez.
D. Rafael Pinillas Arribas.
D. Ignacio Pomar Cortés.
D. Benito Manuel Pórtela Cúbelo.
D. Nicolás Prats Moreno. -
D. José Prajs Navarro.
D. Guillermo Pujadas Obrador.
D. Felicísimo Pulido Ramos.
D. Eulogio Quintanilla Justo. .
D. Avelino Ramiro Sanz.
D. Ensebio Ramos Martín.
D. Jacinto Rebaque Dueñas.
D. Ulpiano Revuelta Gamazo.
D. Miguel Reyes Carbajal.
D. Alfonso Reyes de Mera.
D. Angel del Rio Almagro.
D. Jesús Risueño Martín.
D. Felipe Rivera Castaño.
D. Ricardo Rodrigo Aldasoro.
D. Manuel Rodríguez Bermúdez-Coro- 

nel.
D. Daniel Rodríguez Domínguez.
D. Pedro Rodríguez Gutiérrez.
D. Rodrigo Rodríguez Márquez.
D. Miguel Francisco Rodríguez Mar

tín.
D. Francisco Esteban Rodríguez M ar

tínez.
D. Julián Rodríguez Ortega.
D. Benjamín [Rodríguez Prieto.
D. Antonio Rodríguez Rodríguez.
D. Isidoro Rodríguez Rodríguez.
D. Argimiro Rodríguez Romero.
D. Angel Rodríguez Santamaría.
D. Luis Rojo y Calvo.
D. Gonzalo Rojo Ortiz.
D. Antonio Roldán Ruiz.
D. Alejandro Roncal Gonzalo.
D. Manuel Ropero Ramírez.
D. Julio cíe la Rosa Lemaire.
D. José de la Rueda Marset. '
D. Federico Ruiz Abolacio.
D. Armando Ruiz de Alejos.
D. Gerardo Ruiz Diez.
D. Manuel Riiiz de Gauna Pueda.
D. Ts:doro Saavédra García.
D. Luis Sáez Fernández.
D. Francisco Salas Blanqo.

§. Manuel Salas Villagómez.
. Joe$ S ilg a r a  Rio.

D. Marcos Salón Ferrer.
D. Gregorio Salvador Caetefia*
D. Gerardo, Sánchez Donaire.
D. Benito Sánchez García,
D. Mariano Sánchez García,
D. Marciano Sánchez González.
D. Adelio Sánchez Hernández.
D. Domingo Sánchez Loro.
D. Esteban Sánchez Martín.
D. Luis Sánchez Norberto. ,
*D. Mateo Sánchez Sánchez.*
D. José Sancho Moor.
D. Felipe Sandoval Nava\
D. Marcelo Santamaría Rozas*
D. Rafael Santiago Recuerda.
D. Matías Sanz Guillorme.
D. Macedonio Sanz Ríos.
D. Manuel Sebastián Sánchez,
D. Carlos Señorán Sánchez.
D. Rogelio Sejpúlveda Sepúlveda.
D. José Serrano Cubillo.
D. Justo Serrano Foces.
D. Manuel Serrano Hinojosa.
D> Frutos Sierra de la Asunción.
D. Juan Silva Perea.
D. Manuel Silva Rancaño.
D José Ramón Solórzano Gurri,
D. Jesús Soteras Martínpz,
D. Pedro Suazo Sobrino.
D. Deogracias' Tapia Calvo.
D. Antonio Tomás Bestar.
D. Félix de la Torre Bedoya. 
t > :  Antonio de la Torre Bu ja lance.
D. Juan Jesús de la Torre Segovia.
D. Fernando Torréns Béjar.
D. Manuel Toubcs Vidu^iros.
D. Ramiro Uhalte Arilla.
D. Félix Ulloa Abad.
D. Emilio Ureña López.
D. Rafael Valcárcel Albizu.
D. Eufrasio Varona Medratio.
D. Manuel Vázquez Aguada.
D. Francisco Vázquez Gallego.

D. Aquilino Vázquez Párente.
D. Amador Vázquez Rodríguez.
D. José Francisco Vázquez Rodrigue^ 
D. Andrés Vázquez Soler.
D. Mauro Vega Campazas.
D. Pascual Vega Vega.
D. Juan Vergara Butrageifto.
D. Ciríaco Vicente Lnzcano.
D. Manuel Vieito Frniteboa.
D/ José Vflchez Muñoz.
D. Eutiquio Villafáñez Rodrigues!.
D. Desiderio Villafáñez Sandoval*
D. Enrique Villa-mandos Esdy, 
D.rJuan Villanueva. Etulain.
D. José Villanueva Hoste.
D. Manuel Villarejo Corrales.
D. Vicente Yagüe Alonso.
D. Jacinto Yus Valero.
D. Feliciano Yuste de León.
D. Dimas Zubet Eslava.

Lo digo a V. CE. para su conocimieüi 
to y  demás efectos.

Dios guarde a^V. E. muchos aflos. 
Madrid. 10 devjulio de 1042.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones. 
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 

que se aprueba la lista de funcionarios 
del Cuerpo general de Administración 

de la Hacienda P ública 
declarados aptos para ejercer el  

cargo de Diplomados para la Inspección
 de los Tributos.

Ilm o/Sr.: Ultimada ia actuación de) 
Tribunal constituido para juzgar los 
ejercicios del concurso oposición a pía-  
zas de Diplomados de la ' Inspección  
do los Tributos, cuya convocatoria 
íué acordada por, Orden ministerial 
drl 15 de enero del año en curso (BO 
LE T IN  O F IC IA L  del 19); y remitida 
a este Departamento la lista de ]ús 
opositores declarados aptos, con arre- 
a la Orden de convocatoria,

Esto Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, se 
ha sf/vido aprobar la citada relación 
ce opositores incluidos en la misma y 
disponer se inserte en el citado Dia
rio Oficial, como anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones industrial y Utilidades.

REI,ACION QUE SE C IT A

D. Manuel Castrillo Peinado.
D. Ramón Saus Mas.
D. Rafael Fernández Fernández.
D. Julián Manuel Navarro Marco.
D. Rafael Carramolino Morales.
P . José Luis Pérez Carbonell.
D. José María Sobrino Rendo.
D. Manuel Rosell Fernández.
D. Gonzalo Mosquera Luengo.
P . José On t i veros Romero.
P . Antonio Paz Fernández!
P. Salvador Cerrero Ferrer.
P . Teodoro Tomás Ichaso.
P . Félix Lobo Chicote.
P. José Caramés Gil.
P . Bernabé Monfort Suay. 
p. Manuel Ortiz Pascual.
D. Arsenio Ulan Calvo.
p . Garios Drake Sánchez del Villar.
P. Andrés Lónoz Rodríguez.
D. José Martínez Carneiro.
D. Manuel Pérez Flores.
D. Gregorio Pauñero Martín.
D. Zoilo Bnrriuso Bermúdez.
P. Salvador Cambias Martín.
P  Manuel Batalla Vales.
P. Antonio López Martín.
£> Salvador Carballo González.
D.Pedro Ezequiel Hidalgo  Ble

D. Eduardo Crespo García Castrillón. 
D. Jesús Ramón Cobiáh Blanco.
D. Fernando Rodríguez Fernández.
D. Vicente M onfort Suay.
D. Federico de Gaiay Lieiget.
D. José Antonio Lloréns Roig.
D. Eugenio Arias Pelayo.
D. Gabino* González Díaz.
D. José María Herrero Sanz.
D. Alfonso del Bando Villar.
D. Rafael Muñoz Palomino.
D. Cesáreo Teijeiro Oro&a.
D. José García Delgado.
D. Angel Joaniquet Pons.
D. Manuel Gavela García.
D. Antonio Sesma de Mingo.
D. Daniel Castaño Provecho. 
D. Fernando» Gutiérrez del O lm o ‘ y 

Guerra.
D. Fernando Ximénez Soteras.
D. Em ilia Abad Lluch.
D. Joaquín Martínez Nieto.
D. Argimiro Asenjo Navas.
D. Gonzalo Contreras Martínez.
D. Manuel García Alvarez.
D. Ernesto Páramo Fernández.
D. Pedro Martínez Sánchez Albornoz. 
D. Angel Nabal Aguayo.
D. José Saura Pacheco.
D. Julián Fernández Gutiérrez.
D. Ricardo Muñiz Migallón.
D. José Luis de Frías Marín.
D. Guillermo Puyol Arroyo.
D. Juan Corona Tresgallo.
D. José Lillo Begué.
D. Rafael de Rada Campo.
D. Salvador Páramo Luina.
D. Arturo Fernández Cruboncll.

D. Jaime Fernández López.
D. Rafael López Marqués.
D. Angel M artín Martín.
D. Alfredo prados del Valle.
D. José María Rojas Fernández.
D. Gregorio Correa Sáinz de Azuelo. 
D. Emilio Novoa Sánchez,
D. Julio G rifo l Gelabert.
D. Joaquín de Pablo Zuidln.
D. José Luis González González.
D. Francisco Teijeiro Orosa.'
D. Juan Francisco Martí Basterrechea, 
D. Julián Jiménez Alvarez.
D. Félix García Osorio. N 
D. Tomás Triviño Esteban.
D. José Luis Terán Cieza.
D. Enrique Arias Poríela.
D. José María Alonso Alonso.
D. Leandro Prados Llamas.
D! Emiliano García Sánchez.
D. Ramón Gandásegui Aransay.
D. Lorenzo Valdés Fernández.
D. José Luis Ferreiro Pérez.
D. Vicente Martín Sánchez.
D. Roberto Pardo Ocampo.
D. Ramón Mariño Blanco.
D. José Trullols Macho-Quevedo.
D. Bernardo Revuelta. García.'
D. Marcial Grande Rodríguez.
D. Paulino de Lis Rodríguez.
D. Crescendo Martínez Péres.

Liqu idad o r e s  d e  U t i l i d a d e s

D. Francisco L uis Abad B aselga.
D. Evello Mondejar Funct.
D. Eduardo Ossorio Infante.
Q. Jaime de Castro Anfúncz.
D. Marciano Picazo Martínez.
D. Juan Manuel Lobo Chicote.
D. Miguel .Isidro lorenzo.
D. Francisco Luís Pcrcz Te rol.
D. José Villegas Brayo.
D. Juan Redondo Nieto.
D. Leandro Bas Vidal.
D. José María Pane D dundo.
D. Rafael Alonso González.
D. Angel Rodera San Frutos.
D. Vicente Bermúdez Noguera.3.
D. Enrique Pesoucira iCernabéú.
D. Manuel Fernández de la Fuente.
D. Julio I.ópez de, la Cruz.
D. José Mozas del Campo.
D. Eduardo Moral Díaz.
D. Francisco Alfonso Pellico Alemán 
D. Ricardo7 García Estarlich. ^
D. José Macho Ortega.
D. Jo5é de Juan Lago.
D. Pedro Ou^snd.a Sánchez.
D. Ernesto Blanco Asmado.
D. Juan Herrera Martínez Añover.
D. Amaro Guerrero Vázquez.
D. Alberto Miguel Alloza Beneyto,
D. Joaquín Quero Bravo.
D. Francisco Javier Miguel Bravo,
D. José Areelés Aregui.
D. Jaime Ozores piñcvro.
P  Antonio Martínez Molina.- 
D. Manuel do la Alucia Meneses.
P . .Antonio Monllor Fernández.
P . .Justo Aparicio Domínguez.;
D Ramón Ori.clls Simón.
P. Baltasar Blasco Ferrer.
D. Luis Díaz González.
D. César García Sánchez Lucas.
D. Antonio Fontes Blanco.
D. Camilo Villarino López.
D. Luis Antelo Camy 
D. Francisco del Vafle Yanguas,
D. José Jori Langa.
D. José Luis García Díaz.
D. Luis Ca runcho Astrav.
D. Manuel Gallego Castro.
D. Francisco Rodríguez Orta. .
D. Camilo Agromayor Blanco.
D. .Joaquín Gnztambide Gasúll,
D. Rafael Giménez Cavanlllas.
D. Manuel D íaz'Salvador.
D. Manuel Moreno López.
D Pedro Bosch Nualnrt.
D. Ramón Vigueras Pérez.
D Augusto Marzal Andrade.- 
D. Luis Barquín Ortiz.
D. José María. Labordá Ibáftea,
D. Gustavo Vela vos Sáez.
D. Gonzalo Agulló de la Escosura.
D. Antonio Aguiló March.
D. Segismundo Quintana P uerta/
P  Julio Cólera Benedi 
D Domingo Tria y Molí.
D. Vicente Rubio M artín ..
D. Alíense Martínez Pablo
D .  Lorenzo G4ba* R o ^
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D. Juan Rom Pardo. 
D. José Sarm iento Tabarra 
D. .José Prados Suárez.
A  Ramón LuacevS Maroto.
D. Jerpnimo Garranzo Pagonabarragí. 
D. Rafael An tclo  Cano.
D. Apolinar G il Vicario.
D. Luis Prauos Suárez.
D. Joaquín Casanovas Ogué.
D. Herm enegildo V a lle jo  Soto 
D. A lfonso Fernández Quintas.
D. Joaquín M ota M artí.
D M áxim o Sarm iento Alberich.
D. Edmunao O ccjo A lvarez.
D. Em ilio R fb u ll Pcris.
D. Manuel Caramés Gómez.
D. Antonio Fernández Blanco.
D. Joaquín* M oya-Angeler Lago.
D, Carlos R u íín  Nieto.
D. Eduardo Abad Lluch.
D. Juan Jares Carriba.
D. José V a lle jo  Vicente.
D. José R oyo  Zurita.
D. M anuel de Grado y del M onte.
D. Francisco Ledesma Jiménez.
D. Juan de la Cruz Va Idos Fernández. 
D. Luis de Toledo  Freirr.
D. Joaquín López Santos.
D. José M anurl Rodríguez Noeuerol.
D. José Fernández Gallego.
D. Basil¡des Marcos Gracia.
D. M anuel M artínez Fábregas.
D. Luis Palacios Porta.
D. Juan M arín  Felipe.
D. Arturo R ey González.
D. T irso  Javier D iago Ruiz.

. D. Carlos Dupla Zabnlza.
D. Cesáreo Isabelo Sánchez M r riño.
D. Saturnino Blanco Romero.
D. José Rodríguez Frpinosa.
D. Enrique G arcía Díoz.
D. José López Nieves.

M adrid, 7 d:e agosto de 1942 — El Se 
cretario. Daniel Ram os.— V.° B .* : El 
Presidente, P . D., Pab lo López M ar
tínez.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D EN  de de agosto de 1942 por la 

que se nom bran los Tribunales que 
han de juzgar la oposic ión  l ibre a cá
tedras vacantes en las Escuelas O f i
ciales de N áu t ica , anunciada  por O r

den m inister ia l de 1.° de ju l io  ú l
t imo.

lim o. S r . : Anunciada por Orden mi 
n is ter ia l'd c  fecha l .u de ju lio  último 
< B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  
número 189. del 8 ce ju lio ) la opor
tuna convocatoria para cubrir m edian
te oposición Ubre varias cátedras va
cantes en las Escuelas Oficia W  de 
Náutica, este M inisterio, de acuerdo

con lo propuesto por esa Subsecretaría 
 de la M arina M ercante, ha tenido 

a bien nom brar los siguientes T ribu 
nales que han de juzgar dicha oposi
ción:

Para las de «Física, Electricidad, Me
cánica y Química» de las Escuelas de 

Bilbao, Barcelona y Cádiz

Presidente: don Fem ando de R od ri
go Jiménez, Ten iente Coronel de In ge 
nieros de la Armada.

Vocales: don Bonifacio Arteche Ia n -  
daburu, Subdirector de :a Escuela O fi
cial de Náutica de Bilbao.

Don José M aría  V íllanueva Istúriz, 
Pro fesor de la Escuela O ficia l de Náu
tica de B ’ lbao.

Don Fernando Salas Bonal, P ro fesor 
de la Escuela O ficia l do Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife .

Don R icardo M ontequi D íaz de P la 
za, D octor en Ciencias Químicas.

Para la de «Aritmética, Algebra y Con
tabilidad» de la Escuela de Cádiz

Presidente : don Fernando de' R od ri
go Jiménez, Ten iente Coronel de in ge 
nieros de la Armada.

Vocales: don R icardo M ontequi D íaz 
de Plaza, Doctor en Ciencias Quím i
cas.

Don José M aría  V illanueva Istúriz. 
P ro fesor de la Escuela O ficia l de Náu
tica de Bilbao.

Don Anton io Eusto Somoza. P ro fe 
sor de la. Escuela O ficia l dé Náutica 
de Bilbao.

Don Fem ando Salas Bonal. Profesor 
de la Escuda O ficial de NuiK.e.i de 
Santa Cruz ele Tenerife .

P ara la de <<Cosmografía y Navega
ción» de Barcelona y la de «Geografía, 
Meteorología, Oceanografía, Cosmografía 

 y Navegación» de Santa Cruz de 
Tenerife

Presidente: don Lutgardo Iió]>ez R a 
mírez, Capitán de Navio.

Vocales: don M ario V a lle jo  Juarrero. 
D irector de la Escuda O ficia l de Náu
tica de Cádiz. ¡

Don Francisco Condcminas M ascaré, i 
D irector de la Escuela O ficia l de N áu 
tica de Barcelona.

Don Casto Campos Coipa.s. P rofesor 
de la Escuela O ficial de Náutica de ¡ 
Bilbao. ' ' !

Don Ram ón JnchaurMeta Ben-roe- I 
chea. P rofesor de la Escuela O ficial | 
de Náutica de Bilbao.

Para la de «Geometría y T rigonometría
» de la de Cádiz

Presidente: don Lutgardo López R a 
mírez, Capitán -de Navio.

Vocales: don M urió Valle jo  Juarrero ' 
D irecíor d e-la  Escuela O ficia l de Náu
tica Cádiz;- 

Don José Luis G árate  Elola, D irector 
 d e -la Escuela O ficia l de Náutica 

de Bilbao.
Don Emilio Sola Bauló, P ro fesor de 

la Escuela O ficial de Náutica de Bar
celona.

Don Ram ón Incbaurtieta Bengoe* 
chea. Profesor de la Escuela O ficia l de 
Náutica de Bilbao.

Estos Tribunales ajustarán su con-» 
ducta, deliberación y normas genera* 
les de su actuación a lo prevenido para' 
el desarrollo de su labor en el Copítu* 
lo X I I  del Rea; Decreto de 7 de febre* 
i o  de 1925.
• Las oposiciones darán com ienzo e l 
día 10 de septiembre próxim o para las 
cátedras de «C osm ografía  -v N avega
ción1», «G eografía , M eteorología, Ocea
nografía , Cosm ografía y  N avegac ión » 
y «G eom etría  y T rigonom etría », y e l 
d ía 15 del m ismo mes para las de «F í
sica, E lectricidad, M ecánica y Quím i
ca » y «A ritm ética , A lgebra y  Contabili
dad», siendo indemnizadle esta com i
sión para los miembros que componen 
estos Tribunales, de acuerdo con el ar
tículo 92 del mencionado Rea l Decreto 
de 7 de febrero de 1925.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
M adrid, C de agosto de 1942.—-P. D.J 

El Subsecre'tai*') de la M arina Mer* 
cante, Jesús M . de Rotaeche. ‘

lim o. Sr. Subsecretario de la  MaNna¡ 
M ercante.— Sres.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTE R IO  DE LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Administración 

Local

Designando a los Secretarios de  
Administración Local de segunda 
categoría que se citan para las plazas 
que se re lacionan.

En uso de las atribuciones que a está 
D irección General confiere el pár-rogi 

segundo del artículo prim ero de lai 

Lev do 23 do noviem bre de 1940* CBO-» 

L E T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  ÚO 

4 de diciembre siguiente), y c!n resolu* 

cáón del concurso general convocaría! 
en 13 de noviembre de 1941. ha oícc* 

ínado las siguientes designaciones da 

Secretarios de Adm inistración Local de 
se-.ru lid a calo goria. para las plazas que 

a continuación.sé re lacionan;!
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Las demás Secretarias anunciadas en el concurso convocado por Order de 13 de noviembre de 1941, y que n< figuran en esta relación ni en la pri mera, publicada por Orden de 20 d< 
¡ abril, último (BOLETIN OFICIAL DEI 'i ESTADO del 21). no han sido pro I vistas, unas, por falta de concursan ! tes, y otras, por no estar realmente I vacantes, excepto De va (Guipúzcoa; 
; y Arcos de Jalón (Soria), cuyos expe 

dientes se encuentran pendientes di resolución.
Lo que se publica a los fines de si: notificación a los interesados y a 

d e l recurso de alzada que contra Ioí ¡ nombramientos causados puedan inter- i ponerse, ante el Ministerio de la Go j  bernación. en el término .de quine* 
I días hábiles, a contar , desde el si- j guíente al de su publicación en el ¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO I siendo de advertir que estas designa- 
i clones no surtirán efecto hasta que .resueltos los recursos que puedan promoverse contra los misino*, se publiquen ios nombramientos definitiva 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

! Madrid, 31 de julio de .1942.—Ei Jefe encargado del Despacho, Josl 
María Fluxá.MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición de la ins
cripción del concepto de Propios que 
se indica.

iHabiendo sufrido extravio la inscrip
ción del concepto de Propios número 
583, emitida a favor del Ayuntamiento 
de Villaverde de Trucios (Santander), 
por un capital de 3.152,01 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle la entregue en esta Dirección 
Gneral o en la Delegación de Hacien
da de Santander, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la citada 
provincia, en la Inteligencia que de no 
verificarlo así será declarada nula, y 
fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden'de 1.7 
de abril de 19(13.

Madrid, L° ,de diciembre de 1941.— 
El Director general, Gorordo.

1.154-0• -  - \ - • -

Anunciando el extravio, durante la 
dominación marxis ta, de los valores 
de la Deuda que se citan (259-M).
Por don José Navarro Martínez, do-' 

miciliado en Madrid, calle Ferrazj número 57, se ha denunciado ante*es*a Dirección General la desaparición durante. la dominación marxista de los siguientes-valores de su propiedad: 
Deuda Amortizable al 4 por 100, emisión del afio 1929, con impuesto:

. Se re Bt números 4.305, 4.615 y 4.616.Serie C, números 1.923 al 1923. por un importe total de 22.500 peseta» nominales.
Lo que se hace público por segunda vez por el presente anuncio, pava qu» el tenedor o tenedores de los títulos referidos los entregue o formule re

clamación, si se cree con derecho a ellos, ante esta Dirección, en el plazo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, en la inteligencia de que ,cte no verificarlo serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, febrero de 1942.—El Director general. Luis Feas. ’
3.887-0

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica

Concediendo una subvención de pese
tas 15.000 a la Escuela de Artesanía 
de Santiago de Compostela.
La Escuela de Artesanía de San ti a - 1 go de Compostela viene realizando,' desde tiempo inmemorial, una destacada labor en los Ranios de Azabache ña, Orfebrería, Platería y Talla erí) madera e Imaginería;
La Sección de Cultura Artística se ha ampliado con las enseñanzas de Guadamacilería e Imaginería con su correspondiente clase de Dibujo de Composición y Aplicación de trabajos 

de talleres % se ha decidido la ̂ ampliación de los servicios de los talleres de Azabachería y de Corte y Confección;Teniendo en cuenta que no basta en el artesano la condición favorable pa
ra la ejecución, ni es suficiente, asimismo, la inspiración desordenada, 
con ser ambas condiciones indispensables para el Arte, sino que se precisa 
una enseñanza metódica que encauce las alas de la imaginación del a.-iist-a para la adecuada y justa aplicación de los motivos y el efecto más brillante de las, concepciones, malogradas mucha» veces por falta de una pre»
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paración básica en la ciencia del Arte 
y. por <Uu. es muy •conveniente y 
opon una la cooperación del Estado:- 

Teniendo en cuenta los dictámenes 
'  favorables emitidos por la Sección de 

Contabilidad y Presupuestos y por o) 
señor Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do. con fechas 21 y 22 de] comenta 
mor.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la concesión de una subvención 
de 15.000 pesetas a la Escuela ó<\ A r
te sania de Santiago de Composteifu 
Con cargo al capitulo tercero,' articulo 
cu a rio. grupo cuarto, concepto prime
ro del Presupuesto vigente, expidién
dose el correspondiente libramiento 
«en  firme» por la Ordenación Centra] 
de Pagos (Sección de Presidencia y 
Educación Nacional), contra la Dele
gación de Hacienda de La Coruña y 
a favor de la persona que designe ei 
Director de la Escuela.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
[V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 23 de julio de 1942. —  El 

Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.

i
gres. Ordenador Central de Pagos y 

Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos.

Dirección General de Primera En
señanza

D ictando normas para el cumplim ien
to de la Orden m inisterial de fec
ha  5 de agosto de 1942 (B O L E T IN  

O F IC IA L  D EL ESTADO  del 6).

En uso dé las atribuciones que me 
confiere el número quinto de la  Oraen 
ministerial de 5 del actual ,(BOLE- 
OTN O R IC IA L  DEL ESTADO del 6),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.“ Los Maestros y Maestras que 

opten por servir Escuela, en provincia 
distinta a la que actuaron en las opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional, se dirigirán, por instancia, 
al Jefe*de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de *la provincia 
en que deseen servir, con anteriori
dad al día 14 del actual, fecha de la 
elección, comunicando al Jefe de la 
Sección Administrativa de la provin
cia en que actuaron su decisión de 
elegir Escuela en otra distinta.

2.(i Los que se hallen sirviendo Es
cuela con carácter interino y deseen 
continuar al frente de la misma, como 
propietarios provisionales, lo comuni
carán. mediante instancia, al Jefe de 
la Sección Administrativa, con ante
rioridad a la fecha indicada, para que 
Gea tenido en cuenta en el día de

la elección. Si las Escuelas que sirven 
í se encuentran reservadas para el ccn- 
, curso-oposición a plazas do localidades 
i de más de 10.000 habitantes, se les 
i hará- conocer tal situación y que se 
: rqn desplazados tío las mismas cuando 
'éstas se adjudiquen en propiedad dc- 
¡ fruitiva a los Maestros aprobados :*n 
dicb<> concurso. Eos que se hallen sir
viendo ou provincia distinta de la que 
actuaron y opten por continuar ¡ ‘res
tando sus servicios en la plaza que 
regentan con carác’er interino, lo par 
ticiparári. en el mismo plazo señalado, 
a los Jefes de las Seccione? Admi
nistrativas de la provincia en que sir
ven y de la que actuaron como opo
sitores.

3.° Estando pendientes de publica
ción las U*ta-s de los opositores com
prendidos en la Oraen de ampliación 
de plazas de. las provincias de León 
tMaestro.su Málaga ¡y Toledo, por no 
haberse recibido de los respectivos T r i
bunales las calificaciones obtenidas, los 
Maestros pr<‘ced.ent.es dé otras provin
cias que dereen servir en las. indicadas 
po podrán obtener destino hasta tanto 
se publiquen las referidas listas, a cuyo 
efecto, al día siguiente ael en que se 
reciba el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO que comprenda las mismas, 
se procederá a la adjudicación de Es
cuelas a los Maestros que figuren en 

i ellas, y a continuación los procedentes 
loe otras provincias que hayan solicita- 
ido servil* en éstas, posesionándose to
ldes con efectos económicos y adminis- 
|trativcs de 1.° del actual. Se exceptúan 
ide lo dispuesto en este número aquo- 
> líos oprtsbore.s que. habiendo actuado 
i en ota-as provincias, sirvan Escuela con 
carácter^ interino en las indicadas y 

jopfcn por continuar al frente de las 
¡ mismas.

Lo ✓digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 6 de agosto de 1942.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones1 Adminis
trativas de Primera Enseñanza.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan en 
los términos que se expresa.

Vista la instancia suscrita por don 
Eugenio Ubeda Romero, con domicilio 
en Murcia, calle de Simón García, nú
mero 25. que solicita dispensa de es
colaridad de los siete cursos del Ra- i 
chillerato:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en

J e¡ articulo séptimo del Decreto de 
1 de septiembre 1941; oida ia Sec- 
| clon segunda del Consejo Nacional de 
! Educación, y a propuesta de la D - 
1 rccción General de Enseñanza Me- 
! día,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
' conceder al solicitante la dispensa to- 
' lal de escolaridad. Deberá, antes cíe 
1 presentarse a examen de Estado, sa- 
¡ tisfseer lo.s derechos ríe inscripción de 
1 los cursos dispensados y adquirir el 
i Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada/ con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministró, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dias guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 9 de julio de 1942.— El Di

rector general, P. A., Juan de Con- 
treras.

,Sr. Director del Instituto Nacional de.
Enseñanza. Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don. 
Manuel Llórente Támara, con domici
lio en Baracaldo (B ilbao), que soli
cita dispensa de escolaridad en los es
tudios del Bachillerato:

. Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Decreto de 2ñ 
de septiembre de 1941: oida la Sección 
.segunda del Consejo Nacional qe Edu
cación. y a propuesta do la Dirección 
General de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicítame la dispensa de 
escolaridad do los seis primeros cur
sos del Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Matemáti
cas, Ciencias Cosmológicas y*un idio
ma moderno, a elegir entre el Ingles
0 el Aloman. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción 'd e  los cursos 
dispensados y adquirir el Libio xie cu-
1 ideación escolar.

De Orden comunicada con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para sii conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1942.— El Di

rector general, P. A., Juan de Contre- 
ras.

Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Bilbao,


